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1. Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro,
que se emiten:

Fecha de emisión: 26 de agosto de 1994.
Fecha de amortización: 25 de agosto de 1995.

2. Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 216.459 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 135.109 millones de pesetas.

3. Precios y tipos efectivos de interés:

Precio mínimo aceptado: 92,130 por 100.
Precio medio ponderado redondeado: 92,245 por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 8,448

por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 8,314 por 100.

4. Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

por la Dirección de la Empresa en representación de la misma, y, de otra,
por el Comité Intercentros en representación del colectivo laboral afectado,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3,
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y
en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo, esta Dirección General de Trabajo
acuerda:

Primero.-ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro. directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado~.

Madrid, 3 de agosto de 1994.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE AMBITO NACIONAL DE LA EMPRESA
.URALITA, PRODUCTOS Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANONIMA.

CAPITULO J

Precio ofrl'(:itio

POITcntl\je

92,130
92,150
92,160
92,170
92,180
92.190
92,200
92,210
92,220
92,230

92,250 Y superiores

Importe nominal

Millones de pesetas

12.300,00
200,00

1.000,00
2.000,00

13.000,00
7.000,00
5.700,00

17.300,00
3.000,00

500,00
73.109,00

Importe efectivo a ingresar
por cad" Letra

Pesetas

921.300,00
921.500,00
921.600,00
921.700,00
921.800,00
921.900,00
922.000,00
922.100,00
922.200,00
922.300,00
922.450,00

Ambito de aplicación

Artículo 1. Ambito territorial.

El ámbito de este Convenio se concret.aa la compañía mereantil «lJralita,
Productos y Servicios, Sociedad Anónima., y afecta a todas sus depen
dencias.

Artículo 2. A mbito personaL

El presente Convenio afecta a la totalidad del personal sujeto a la
legislación laboral, con exclusión del personal que ostente la categoría
de Director.

Artículo 3. ;lmbito t",.,nporal,incremento pactado y cltÍnsula de salva
guarda.

Precios e importcs nominales de las peticiones aceptadas:

Madrid, 25 de agosto de 1994.-El Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

5. Las p€ticiones no compet.itivas ¡;e adjudican en su totalidad al precio
medio ponderado redondeado resultante en esta J'>'llbasta, por lo que desem
bolsarán 922.450 pesetas por cada Ll:tra.

6. Segunda vuelta:

Importe nominal solicitado: 1.000 millones de pesetas.
Importe nominal adjudIcado: 1.000 millones de pesetas.
Importe efectivo a ingresar correspondiente al nominal adjudiCado:

922,5 millones de pesetas.

Pr..cio ofrt'cido

92,25

Importe nominal

Millones de pt'st'!as

1.000,0

La vigenda de estc Convenio será de un año, desde elIde enero
de 1994 al 31 de diciembre de 1994.

Para el año 1994 se pacta un incremento del 2 por 100, excepto en
primas e incentivos, que será del 3,9 por 100, y en complemento personal
consolidado, que sera del 2,7 por 100. En el supuesto de que el incremento
anual del IPC al 31 de diciembre de 1994 registre sobre el IPe al 31 de
diciembre de 1993 un aumento superior al 4 por 100, se efectuará una
revisión salarial en el exceso sobre dicho porccnUije. La revisión se llevará
a cabo una vez se constate oficialmente por el Instituto Nacional de Esta
dística el IPC real de 1994, y, si procede, se aplicará con efectos del 1
de enero de dicho a11o. Tal revisión se calculará sobre las tablas que sir
vieron de base para el aumento de 1994. Así calculado, se constituirían,
en su caso, las nuevas tablas sobre las que se aplicará el incremento
para 1995.

Para llevar a cabo tal revisión, en el supuesto de que proceda realizarla,
se tomarán como referencia los valores de los conceptos salario, com
plemento personal consolidado, antigüedad, primas, incentivos, ayuda
enseñanza especial, plus de transporte por distancia, compensación por
jornada partida y gratificación por trabajos en festivos, utilizados para
realizar los aumentos pactados para 1994. Dicha revisión se abonará, si
resultase procedente, en una sola paga

Artículo 4.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL
19783 RE'iOUIC10N de 3 de agosto dr 1.9.')-), de lt"t lJirrci"ión Ge1'lc

'/",,1 (!p 1'¡'ubojfJ, por la que se /l1"_~pon(' 1-0, insc'ripción en
el Registro y publicación dd texto del Convenio Colectivo
dI" la !:mpresa ..Ura.lita, Productos y Servicios, SnC"iedad
Anón'/'mn...

Visto f;'l texto del Convenio Colectivo de la empresa .UraFta. Producto:<
y Ser:icios Sociedad Anónima~ (número de código 9005272), 11U(; fup sus
crito iCl'" f~cha 2C de junio de UJ94, de llna parte por lo!'; df'sif.,'11ad;)f,

La denuncia proponiendo rescisión del Convenio deberá presentarse
en el Organismo competente con una antelación mínima de un mes a
la fecha de expiración del plazo de su vigencia o de sus prórrogas, debiendo
adjuntarse proyectos de los puntos a revisar.

Esta denuncia podrá ser realizada por la representación de la empresa
o por el Comité Intcrcentros.

Art.ículo 5.

¡'~n .,,1 supuesto d~ que por el Organü;mo ("ompetentc, y f'n el ejf'r('i"io
de las facultades que le fueran propias, no se aprohara al~!uno /Íf' los
puntos del Convenio desvirtuándolo fundamentalmenk a juicio de cual
quiera de las partes, quedará el Convenio sin eficacia prád iea, debiendo
reconsiderarse su contenido en su totalidad.

Si en el presente. n en el futuro, de la aplit"ación práctka ¡te algunas
de las condiciones dp trabajo o conceptos retributivos de estl· Convf''1Í1:
se deriva.">{' 111'. p<.'rjuicio para (,1 t.rabajao,--u· COll re,,,pe,,tn :1 Jq dispU{'Sf(¡
e ql,F" ~p rlisponga ~;r\ .r;nrUW,$ gt'flexo.i"";,,./.. !I-lO(lraJe.';, S',':"';, ,k "pli,;ar.i;jl
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en cada caso la norma o condición más beneficiosa para el trabajador,
considerada individualmente. I<.;n los conceptos retributivos, para deter
minar la cifra comparativa de las normas generales y/o laborales, se con
siderarán los salarios base de dichas normas.

Dos resoluciones dt-l Tribunal Central de Trabajo o del Tribunal Supre
mo favorables ai trabajador, total o parcialmente, en virtud de reclama
ciones interpuestas por uno o varios de los trabajadores de "Uralita, Pro
ductos y Servicios, Sociedad Anónima_, sobre interpretación de Convenio
o de interpretación o aplicación de la legislación laboral vigente, vinculará
a la empresa para su aplicación automática e inmediata al Testo de la
plantilla, o sobre el grupo profesional o centro de trabajo sobre el que
incidan las mismas o similares circunstancias a la que originaron la deman
da. No obstante, cada trabajador, individualmente, queda facultado para
renunciar a la aplica~ión,a"imismo, de la resolución de que se trate, siem
pre que ello no implique la clara renuncia a un derecho necesario.

En el caso de una sentencia favorable del Tribunal Central de Trabajo
o del Tribunal Supremo, si en una posterior reclamación sobre el mismo
concepto el Juzgado de lo Social se pronunciara favorablemente al tra
bajador, y la empresa no recuniera, se producirán los mismos efectos.

Artículo 6.

Las condiciones pactadas en el presente Convenio podrán ser como
pensadas a los trabajadores que por la empresa vengan percibiendo can
tidades de gratificaciones, plus voluntario o cualquier otro concepto de
análoga naturaleza.

CAPITULO II

Organización del trabaJo

Sección 1.a Principios generales

Artículo 7.

Teniendo presente las posibles modificaciones de los procesos de fabri
cación del trabajo en general, mediante la modernizacifm de maquinaria
y la adopción de nuevos sistemas de· trabajo, se revisarán las valoraciones
de puestos de trabajo, cuando por las circunstancias expuestas, sea nece
san'J, a juicio de la compañía o del trabajador afectado, y la revisión
se verificará con arreglo a los sib'Uientes criterios:

1.0 La empresa entregará a los representantes elegidos por los tra
bajadores la documentación completa del estudio realizado con un mínimo
de quince días de antelación a la fecha de iniciación del período de prueba,
que tendrá una duración de dos meses.

2.° Durante dichos dos meses del período de prueba, la empresa y
los representantes elegidos por los trabajadores analizarán cuantas inci
dencias se produzcan al objeto de constatar la viabilidad del sistema
propuesto.

3.° Una vez finalizado el período de prueba, ambas partes tratarán
de llegar a un acuerdo definitivo; si el acuerdo se lograse, se implantará
el sistema.

4.° Si no se produjese acuerdo, ambas partes podrán acudir, conjunta
o separadamente, ante la autoridad laboral, en defensa de sus respectivos
planteamientos.

5.° En cualquier caso, si durante el período de prueba se consiguiese,
con arreglo al nuevo sistema, una prima superior a la media garantizada,
se abonará dicha prima superior.

6.° Si se recurriese ante los Organismos competentes, la empresa
garantiza hasta la resolución de dichos Organismos:

•
a) El no sancionar al trabajador por falta de rendimiento.
b) Garantizar, como mínimo, la misma prima media que haya regido

durante el período de prueba, sin perjuicio de la aplicación retroactiva
a la finalización del período de prueba, de la decisión del Organismo com
petente, si fuera favorable al trabajador.

La empresa y los representantes elegidos por lo,q trabajadores viJctlarán
el cumplimiento de los sistemas establecidos o que se establezcan en el
futuro.

Artículo 8.

En los casos de creación de nuevas tareas se procederá a la valoración
del puesto de trabajo, siguiendo iguales fonnalidades que en el artículo
anterior.

CAPITULO III

Clasificación del personal

Sección 1.a Principios generales

Artículo 9.

Las denominaciones consignadas en el presente Convenio son mera
mente enunciativas y no snponen la obligación de tener provistas todas
las cat.egorías enumeradas si las necesidades y volumen del centro de
trabaJo no lo requieren.

Artículo 10.

Los distintos cometidos a'iignados a cada categoría son c!asificativos
dentro de los generaJes cometidos propios de su respectiva competencia
profesional.

Los cambios de puestos de trabajo de cualquier trabajador, cuando
lo realicen a requerimiento de la empresa, será siempre motivados por
la organización o funcionamiento del trabajo.

La movilidad funcional se realizará confonne al Estatuto de los Tra
bajadores en su artículo 39, entendiéndose por grupo profesional los sub-
grupos establecidos en este Convenio.

Con independencia de lo señalado en el párrafo ant.erior, el personal
de mantenimiento podrá realizar trabajos propios d.el subgrupo de fabri
cación, cuando por circunstancias imprevistas y excepcionales se produzca
alguna ausencia que n~cesariamentese tuviera que cubrir para mantener
el ritmo de producción. Tal cambio funcional sólo podrá operar durante
la jornada en que se produce la ausencia.

SecGión,2.a Clasificacióngeneral

Artículo 11.

El personal de la compañía se clasificará en los grupos siguientes:

l.') Titulados.
2.° Empleados.
3.° Opera.rios,

Artículo 12.

Los grupos anteriormente enumerados comprenderán las siguientes
categorías:

Grupo 1.0 Titulaous:

a) Grado Superior.
b) Grado Medio.

Grupó'2.0 Empleados:

Subgrupo l. Mandos:

a) Jefes superiores.
b) Jefes de primera.
c) Jefes de segunda.
d) Jefes de sección técnica.
e) Encargados generales.
f) Jefes de talleres.
g) Jefes de organización.

Subgrupo n. Comerciales:

a) Técnico-Comerciales.
b) Vendedores-Visitadores.
c) Visitadores de agencia.

Subgrupo III. Técnicos:

a) Técnicos de org.:'1.nrzación de primera.
b) Técnicos de organizadón de segunda.
c) Delineantes proyectistas.
d) Analistas de laboratorio.
e) Delineanu's de primera.
1) Delineantes de segunda.
g)) Calcadores.
h) Aspirantes.

Subgrupo IV. Administrativos:

a) Oficiales de primera.
b) Oficiales de segunda.
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e) Auxiliares.
d) Telefonistas.
e i Aspiranteé"

Subgrupo V. Subalternos:

a) Cobradores.
b) Conscrjc3.
e) Vi~ílantesjurados.
d) Vigilantes.
e) Orrlenann~,s.

f) Portero..".
g) Cocineros
h) Camareros.
i) Batolles.
j) Limpiadores.

Grupo 3.° Operarios:

Subgupo I. Fabricación y AlmaceneH:

a) Encargados.
b) Contramaestres.
e) Jefes de equipo.
d) Almaceneros.
e) Oficiales.

Subgrupo n. Colocación:

a) Monitores de monruje.
b) Colocadores de primera.
e) Colocadores de segunda.

Subgrupo III. Oficios Auxiliares:

a) Oficiales de primera:

Mecánicos.
Electricistas.
Aibaiüles.
Fontaneros.
Carpinteros.
Pintores.
Electmme(,ánicos.
Varios.

b) Conductores de primera.
e) Ot1ciales de segunda:

Mecánicos.
Electricistas.
¿-'\lbañiles.
Fontaneros.
Carpinteros.
Pintores.
Ele<.;tromecanicos.
Varios.

d) Conductores de segunda.
e) Ofidales de tercera:

Mecánieos.
Electricistas.
Albañiles.
Fontaneros.
Carpinteros.
Pintores.
Electromecá¡licos.
Varios.

f) Aprendices.

Sección 3. a Definiciones y funciones

Artículo 13.

Las definiciones y funciones de las distintas categorías enumeradas
en la sección 2." son las que a continuación se indican:

GnlpO L" Titulados.--Son los que, ~n PO:'l¡:'~i(Ín del tÍt.lt1n correspon
diente, realizan funciones propia,> de su profesión, sin estar inciuidos en
ninguno de los cargos detallados en el gnlpi) segtllldD, Empleados, subgru
po 1, Mandos.

GnlPO 2.° Empleados:

Subgrupo 1. Mandos:

a) Jefe superior.-Es el que, por espedal nombramiento de la com
pañía ocupa un puesto de determinada responsabilidad en la misma, con
las funciones que en cada- circunstancia se señalen por la compañ.ia.

b) Jefe de pl'imera.-Es el que dirige, orienta e imprime unidad a
las Secciones a su cargo.

e) Jefe de segunda.-Es el que dirige, orienta e .imprime unidad a
la Sección.a su car~o y distribuye el trabajo entre el personal de \a misma.

d) .Tefe de sección téenica.---Es quien, con título o sin él, dirige e impri
me unidad a la Sección que espE'cíficamente tenga :J su car~o, bÜ'il sea
técnica, manteiümiento o producción.

e) Encargado geileral.-Es el que tiene mando y direedón sobre tos
Eneargados y personal de la unidad en qu~ presta sus sentidos.

f) Jefe de talleres.~Esel técnico que, o::on o sin título, posee lo.'.> cono
cimientos necesarios y tiene a su cargo el mando y dirección de loti diversos
talleres existentes en las fábricas.

g) Jefe de organización.--Es el que, además de reali..:ar los cometidos
enunciados para el Técnico de orgamzación de pámera, tiene a sus <Jrdene;:;
personal de dicha categoría y/o Técnicos de organización de segunda, O::üi

dando de la coordinación de sus trabajos y respondiendo de las funcione;,:'
ejecutadas por el grupo de personas a sus órdenes.

Subgmpo TI. Comerciales:

a) 1'écnico-Comercia1.-Es el que, preferentemente cun título adecuado
y al sbvicio exclusivo de la cofnpaflía, desarrolla como actividad principal
aquella qUf1 eonrluce c:. la realización (' incremento de ventas, ocupándo~e
para ello, entre otras cosas, de la investizae:j(ín y conocimiento del mercado,
promoción de ventas, visitas .a Organismos oficiales, proyectistas, clientes
y. agentes. cálculo y vigilancia de instalaciones y cálculo de ofertas.

b) Vendedor-Visitador.-Es el que, en posesión de los necesarios cono
eimientos administrativos y comerciales y al servtcio exclusivo de la com·
pañía, en viaje de ruta previamente señalado dentro de su demarcación,
realiza las siguientes funciones: Visitas a agencias, recuentos en agencias
depósito, asesoramiento a agentes sobre ventas y aplicación de los mate
riales, visitas sistpmáticas él obras, técnicos y clientes, ofrece los artículos,
confecciona notas de pedido, realiza gestiones, emite· informes, redacta
correspondencia sobn~ estos asuntos y, cuando ello sea necesario, calcula
y confecclona oferta:'>. En los períodos en que no realice estas funciones
actuará en las oficinas o almacenes.

c) Visitador de agencias.-~~s el que, en posesión de los necesarios
conocimientos administrativos y comerciales y al scri..icio exclusivo de
la compañía, en viaje de ruta previamente señalado dentro de su demar
cación, realiza las siguientes funciones: Visitas a agencias, recuentos en
agencias depósito, asesoramiento u ageEtes sobre ventas y aplicación dí:
los materiales, confúcciona notas de pedidos, emite informes, redacta
correspondencia sobre estos asuntos. En los períodos en que no realice
estas funciones actuará en las oficinas o almacenes.

Se clasificarán como tales aquellos que realicen fundamentalmente las
funciones descritas, aun cuando ocasionalmente realicen visitas y gestiones
de venta a clientes efectivos o potenciales.

Subgrupo III. Té('nicos:

a) Técnico de organización de prímera.~Es el que realiza estudios
de tiempos de todas clases, estudios de mejoras, de méto'dos de equipo
de cualquier número de operarios, estudios de economías de implantación
y modificación del proceso de trabajo, confección de fichas completas de
secuencias, resolución de problemas de planteamiento de dificultad media
y representaciones gráficas. ~

b) Técnico de organización de segunda.-Es el que realiza cronorrtl:'
trajes y estudios de tiempos de toda clase y confección de fichas de difi·
cultad media.

e) Delineante proyectista.-Es el que, dentro de las especialidades de
la compañia, proyecta o detalla y que realiza 10 que concibe o S~ le encarga,
según los datos o condidones técnicas exigidas.

d) Analista de laboratorio.-Es el que, con título o sin él, posee los
conocimientos para ejecutar marchas analíticas completas en general y
cuantos análisis físicos o químicos propios de nuestra industria se le eneo
mienden, según los sistemas al uso o específicos de fibrocemento, sobre
materias primas, muestra'> de proceso de fabricación o elaborados, así·
como las de productos o materiales auxiliares que intervienen en las dis
tintas operaciones del proceso de nuestros fabricados.

Debc poder efectuar todos los cálculos necesarios, así ('omo la apli··
cación correcta de fórmulas en la expresión de los resultad~)sy expn::siofiE's
gráfLcas correspondientes, siendo n,~,.,Vonsablede la bondad de los mismos.
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Asimismo, supervisará y vigilará el trabajo del personal a sus órdenes,
cuidando de la disciplina, así como del buen uso y conservación de los
útiles, máquina,> y aparellaje a su disposición.

e) Delineante de primera.-Es el que desarrolla por completo pro
yectos sencillos, levanta planos de cOl'uunto y de detalle, sean del natural
o de esquemas y proyectos previamente estudiados, hace trabajos de medi
da, croquis de obras o de maquinaria en conjunto, despieza planos de
conjunto y ejecuta planos de detalle, sabe interpretar planos; hacer cubi
caciones, tiene capacidad para hacer relaciones y pedidos de materiales
para obras e instalaciones que han de ejecutarse y calcular resistencia
de piezas y mecanismos de estructura sencilla, previo conocimiento de
las condiciones de trabajo.

f) Delineante de segunda.-Es el que ejecuta, previa entrega del cro
quis, planos de conjunto o de detalle, bien precisados y acotados; cubica
y calcula el peso de materiales en piezas cuyas dimensiones están deter
minadas, confecciona croquis de piezas aisladas, realiza correctamente
mediciones de obras para confección de planos, desarrolla éstos bajo la
vigilancia de otro técnico de superior categoria y posee conocimientos
de resistencia de materiales.

g) Calcador.-Es el que limita sus actividades a copiar por medio de
papeles transparentes los dibujos o los calcos que otros han preparado,
dibuja a escala croquis sencillos, claros y bien interpretados, bien copiando
dibujos de la estampa o bien dibujando en limpio.

h) Aspirante.-Es el que, con edad inferior a los dieciocho años, trabaja
en labores elementales.

Subgrupo IV. Administrativos:

a) Oficial de primera.-Es el que tiene un senicio determinado a su
cargo, dentro del cual obra con iniciativa y responsabilidad, con o sin
empleados a sus órdenes y que realiza trabajos administrativos de impor~

tancia y, entre otros, alguna de las siguientes funciones: Cajero, supervisor
de otros servicios, pre'll'isiones y estudios de importancia, inspección y/o
recuentos de almacenes, responsabilidad de la confección de nóminas y
liquidaciones al personal, estudio de ofertas, transcripción de asientos
de contabilidad en libros oficiales, liquidación de obras, correspondencia
en idiomas extranjeros y correspondencia exterior e interior derivada de
los trabajos enunciados.

b) Oficial de segunda.-Es el que,. con iniciativa y responsabilidad,
efectúa alguna de las funciones siguientes: Trabajo de contabilidad, tales
corno transcripción en libros auxiliares, confección de facturas y/o codi
ficación y cálculo de las mismas, estadísticas, taquimecanógrafo, compro
baciones, confección de nóminas, confección de resúmenes, gestiones y
contactos con clientes en asuntos de importancia limitada, fichas de movi-.
miento de artículos y correspondencia exterior e interior derivada de estos
asuntos.

Los Oficiales de fabricación y almacenes que realicen funciones de
Pesadores de las básculas de entrada de fábrica tendrán, a los solos efectos
retributivos, la consideración de Oficiales de segunda administrativos.

e) Auxiliar.-Es el que, con iniciativa y responsabilidad limitada,
desarrolla funciones administrativas, tales como archivo, ficheros, regis
tros, mecanografía y, en general, funciones mecánicas de trab3jo de oficina
o de ayuda a otros empleados de categoría superior, redacción de corres
pondencia exterior e interior por indicación de sus superiores inmediatos.

d) Telefonista.-Es la persona que tiene por misión atender la cen
tralita telefónica y/o télex, confeccionando los partes necesarios para su
control.

El nivel retributivo mínimo de los trabajadores que realizan estas fun
ciones será el de Oficial de segunda administrativo. En el caso de que
por concurrir a examen alcanzaran algunos de ellos la categoría de Oficial
de primera, percibirá la retribución correspondiente a dicha categoría,
sin perjuicio de seguir llevando a cabo las funciones correspondientes
a Telefonista.

e) Aspirante.-Es el que, con edad inferior a dieciocho años, se inicia
en los trabajos de oficina.

Subgrupo V. Subalternos:

a) Cobrador.-Es el que tiene la misión de efectuar los cobros de la
compañía.

b) Conserje.-Es el que, al frente de los Ordenanzas, Porteros, Botones
y personal de limpieza, cuida de la distribución del trabajo y el ornato
y policía de los distintos locales.

c) Vigilantejurado.-Es el que tiene funciones de orden y vigilancia,
y ha de cumplirlas con sujeción a las disposiciones legales que regulan
el ejercicio del cargo para las personas que tienen este nombramiento.

d) Vigilante.-Es el que tiene func~onesde orden y vigilancia.

e) Ordenanza,-Es el 'lue tiene corno misión reali'Zar recados, copiar
documentos, el'coger y entregar correspondencia y llevar a eabo otros tra
bajos elementales ordenados por sus superiores.

f) Portero.-Es el que cuida de los accesos a las dependenciaS y iocales
donde presta servicios, de acuerdo con las instrucciones de sus superiores,
y realiza funciones de vigilancia y custodia.

g) Cocinero,-gs el que desempeña las fundones propias de su pro
fesión.

h) Camarero.--Es el qge, además de las labores propias de su pro
fesión, cuida de la limpieza y mantenimiento de los locales asignados y
del mobiliario y aju~r de los mismos. .

i) Botones.-Es el que, con edad superior a los dieciséis años y menos
de dieciocho, realiza recados, repartos y' otras funciones de carácter ele
mental, ayudando a los Ordenanzas.

j) Limpiador.-Es el que se ocupa de la limpieza de oficinas y otros
locales de la compañía.

Grupo 3.0 Operarios:

Subgrupo 1. Fabricación y Almacenes:

a) Encargado.-Es el que, a las órdenes de un superior, dirige y vigila
todos los trabajos que realiza el personal a sus órdenes, coordinando los
mismos, distribuyéndolos, cuidando del orden y disciplina y responsa
bilizándose de la debida ejecución práctica de los trab3jos. Deberá conocer
los productos de la compañía y se responsabilizará de la calidad del mate
rial ,bajo su control, poseer conocimientos que le permitan la lect.ura de
planos y notas de trabajos. Confeccionará partes de trabajo, informes y
cuantos documentos sean necesarios.

b) Contramaestre.-Es el que posee y aplica, en su caso, los cono
cimientos adquiridos en su oficio, respondiendo de la disciplina del per
sonal, distribución del trabajo, buena ejecución del mismo, reposición de
piezas, conservación de las instalaciones y ayuda a la planiíicación y cum
plimiento del entretenimiento preventivo.

c) Jefe de equipo.-Es el que, a las órdenes. directa o indirectamente,
de un superior, además de. efectuar el trabajo personal, vigila y ordena
los que ha de realizar el grupo a su mando, respondiendo de su correcta
ejecución. Asimismo podrá tener una o varias máquinas a su cargo con
el personal auxiliar necesario. Cuando su trab3jo lo realice en máquinas
de tubos o placas, sólo podrá tener una máquina a su cargo. Confeccionará
partes de trabajo y cualquier otro documento para la buena marcha de
su grupo de trabajo.

Salvo en circunstancias excepcionales, a criterio de la compañía, el
grupo deberá componérse de un mínimo de cuatro trabajadores y un máxi
mo de 25.

d) Almacenero.-Es el que, a las órdenes, directa o indirectamente,
de un superior, despacha los productos en el almacén, recibe las mercancías
y las distribuye en el local y estantes, registra en los libros y ficheros
el movimiento que haya existido, recuentos e inventarios del mismo, con
fección de notas de entrega e incluso ventas al contado y cuantos docu
mentos se creen para una mejor administración del almacén.

e) Oficial.-Es el que, con edad superior a los dieciocho años, realiza
cualquier cometido en las secciones de fabricación y/o almacenes que espe
cíficamente no correspondan a categorías superiores de este grupo.

Subgrupo II. Colocación:

a) Monitor de montaje.-r..'s el que, perteneciendo a la Escuela de Apli
cación de Productos y Servicio Postventa, desarrolla trabajo de asesora
miento y enseñanza práctica tanto en la propia Escuela como a pie de
obra.

Asimismo ejecutará pequeñas obras y replanteos, interviniendo en
expedientes de comportamiento de los productos.

Desarrollará los trabajos de mantenimiento y servicios propios de la
Escuela.

b) Colocador de primera.-Es el que domina primordialmente, y como
mínimo, la colocación de tuberías y materiales de cubiertas, interpretando
las órdenes que reciba del Encargado o personal de superior categoría
y que puede también realizar replanteos sencillos, y que tiene a sus órdenes,
eventualmente, Colocadores de segunda.

Colocador de segunda.-Es el que domina únicamente la colocación
de un tipo de material, interpretando las órdenes que recibe del Encargado
o de personal de superior categ.oría. Puede, eventualmente, realizar replan
teos sencillos.

La compañía se obliga a facilitar la formación de los Colocadores de
segunda que lo deseen y reúnan las condiciones necesarias, para que tengan
la oportunidad de poder adquirir las características que se requieren para
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ser c1asificad·)s como Colocadores de primera, segun se define en el pre·
sente Convenio.

Subgrupo UI. Oficios Auxiliares:

a) Oficial de priI1lera.-Es el que, dominando su oficio, realiza trabajos
de su espedahdad que requieren mayuc esmero y delicadeza" con ren
dimiento correcto y máxima economía de materiales.

Tendrá también tai categoría el Oficial de mantenimiento en turno,
responsable de una o más máquinas, dentro de su especialidad.

b) Conductor de primera.-~Es el tlue, en posesión del permiso de con
ducir apropiado, conduce turismos, camiones y grúas-automóviles, rea·
lizando a.-'iíJl1ismo las tareas auxiliares adaptablf's al puesto. Se ocupará
del engrase, Empieza y conservación de hlS eh~mentos de transporte. En
el supuesto de que no existieran labores propias de su categoría, podrá
ser destinario a realizar trabajos prcpios tie oficial; debiendo rotarse cllando
la inexistenda de las labores citadas afecten a varios Conductores dentro
de su jornada y donde los interesados desarrollf'n su trabajo.

e) Oficial de segnnda.--Es el que ejecuta los trabajos corrientes de
sn oficio con suficiente correc,ción y eficacia.

d) Cnnduet.of de segunda.~EsEl que, en posesión del permiso de con
ducir apropiado. conduce' carretilla'> y demás vehiculos similares, reali
zando asimi::;!l'.o las tareas auxiliares adaptables al puesto. Se ocupará
del engrase, limpieza y conservación de los elementos de transpOlte. En
el supuesto df' que no existieran labores propia" de su categoría, podrá
ser destinado a realizar trabajos propios de Oficial, debiendo rotarse cuan
do la Íllexistenda de las labores citadas afecten a vario~ Conductores
dent.ro de su jornada y donde los interesados de8arroilen su trabajo,

e) Ofic~al de ten~e:ra.-Es el que, teniendo conocimientos generales
del on,~ío. ayuda a los Oficiales de primera y Hegunda et! la ejecución
d'"'lo'> trabn.jos de ,~sto::;- v {'fectúa. aisladamente, otws de ml~nf)r importancia
bajo la dir('cción df:' ar!uéllos

Los Oficiales de fabricación que se dediquen a la f'olocHción y montaje
de telas para máquinas de inyección, o de ciJindros tf.mices para la.... máqui
nas de placas ~' tuhos tendrán, a los solos efedos retrib1ltivos, la con
sideradón de Ofidal de tercera de/oficios auxiliar('.,;

11 Aprendiz.-Es el trab~ador ligado con la compañía por un contrato
espl."eial d", aprendizaje, en virtud del cllal la mbma, a la wz que utiliza
103 trabay.s del Aprendiz. se obliga a enseúark el ofidl.P prácticamente.

CAPITULO IV

Retribución

Spcción l. a P,'incip'¡,os ge nenlles

Artículo 14, Salario real.

En el salario real quedarán comprendido..,; lod1'S los conceptos retri
butivos ~numerad()sa eontinuación;

I. Salario base, diario o mensual.
H. Complementos:

a) Personales:

Antigüedad.
Percepción consolidada
Plus voluntario.
Complemento personal consolidado.

Plus noctUrno.
Plus de penosidad

e) Calidad o cantidad <1(' trl'lbajll;

Primas.
Incentivos.
Horas extnvm1inanas.
Trabajofl en día.." festivos.

d) De vencimi~J1.toperiódico superior al mes:

GratificaCIOnes exu-aordiuarias.
Participación en ber.efidos.

IlI. Indemnización:

Plus de transporte por distancia.

Los Oficiales que realicen funciones de Neritlcadón y Control Calidad~.
p~rcibirán la prima medía del centro de trabajo.

Sección 2. a Salario base

Artículo 15.

Los salarios del personal por jornada completa serán los figurados
en el anexo 1 del presente Convenio.

Siempre que en el presente Convenio se hable simplemente de salario
base, sin mayores especificaciones, se estarán {~onternplalldo los salarios
recogidos en d anexo correspondiente.

Cuando la jGrnada sea inferior a la completa establecida por la norma
generaJ o Convenio, las remuneraciones se redudrán proporcionalmente,
salvo que expresamente se indique en algún punto del presente Convenio
que alguna «jornada reducida. haya de tcllt~r consideración de «j(¡rnada
completa•.

Cuando el salario ha<;e sea modiflcado, todos los. demás complementos
que tengan como ba<;e de cálculo el mismo serán revisados e incrementados
automáticamente en la proporción correspondiente.

Sección 3." AnHgiJ.edad

Artículo 16.

Los aumentos de retribución por años de servicio en la empresa, tanto
los períodos vencidos C0.(l10 los que venzan, serán de dos bienios y .<;ucesivos
quinquenios de la cuantía que ["Igura por cada categoría en el anexo núme·
1'0 JI del presente Convenio.

Para. determinar la retribución que eñ concepto de antigüedad corrf~S

panda, se atenderá exclusivamente a la categoría que en cada momentü
ostente el trabajador.

AItículo 17.

La cantidad máxima que podrá percihir cada trabajador por años de
servicio será el 60 por 100 del salario base y complemento personal con
....alidada que a su categoría le reconozca el Convenio vígente en cada
momento.

Cuando un trab<\iador sea clasificado en una categoría intenf'T a la
que venía ostentando, la cantidad total que hasta ese moment.o viniera
percibiendo por concepto de antigüedad le será respetada como tal f{>tri
bución en la nueva clasificación, aunque supere el 60 por 100 dclo;alario
base y complemento personal consolidado de la nueva categoría,

Artículo 18.

La fecha de devengo de estos aumentos se anticipará al 1 de enero
y al 1 de julio, respectivamente, para el personal que cumple el bienio
() quinquenio en el primer o segundo semestre del año.

Sección 4. a Percepción consolidada

Artículo 19.

Los trabajadores que vienen percibiendo la retribución denominada
.percepción consúlidada. seguirán cobrando ésta a titulo personaL

Sección S. a Complemento personal consolidado

Artículo 20.

El personal cuyo ingreso en la emprc.'>a sea inferior al 1 de (lnero
de 1994, percibirá el complemento personal consolidado correspondiente
a la categoría profesional que tenga en cada momento y que figura en
el anexo V del Convenio Colectivo vigente o el que en su día pudiera
corresponderle.

Este complemento se incrementará en las próximas negociaciones colec
tivas con el incremento medio del resto de los cúnceptos reti"ibut.ivos de!
Convenio, y no podrá ser absorbido ni compensado.

Sección 6. a Plus nocturno

Artículo 21.

El personal que en-jornada normal preste sus servicios durante las
horas comprendidas entre las veintidós y las seis horas percibirá un plus
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nocturno, consistente en un 30 por 100 sobre los importes correspondientes
a salario, complemento personal consolidado y antigüedad.

Artítulo 22.

No se abonará este plus nocturno cuando, en jornada nonnal, no se
llegue a totalizar una hora trabajada dentro de los límites horarios esta·
blecidos en el artículo anterior.

Sección 7. a Primas

Artículo 23.

Continúa vigente el sistema de primas en aquellos trabajos que sean
susceptibles de medirse y pueda ser evaluada la actividad desarrollada,
siempre que esta actividad no repercuta negativamente en ]a función
encomendada.

Artículo 24.

Para evaluar la actividad desarrollada se utiliza la unidad de trabajo
(u.t.), que es la labor efectuada por un trabajador en una centésima parte
de hora trabajando a ritmo normal y teniendo presente los tiempos de
recuperación por necesidades personales, por el descanso correspondiente
a la tarea realizada y por las condiciones del ambiente en qu~ se ejecuten
las mismas.

Articulo 25.

Se entiende por actividad el ritmo de trab~o o rendimiento a que
el productor realiza la tarea encomendada.

Artículo 26.

La actividad se determina partiendo de los valores unitarios de las
piezas fabricadas o movidas y del tiempo transcurrido para realizar el
trabajo.

N·V
A=-

T

Siendo:

A = Actividad.
N = Número de piezas producidas o movidas.
V = Valor unitario de las piezas.
T = Tiempo empleado en horas.

Artículo 27.

Por lo que se refiere a piezas fabricadas, para determinar la actividad,
se considerarán el número de éstas deduciéndose las piezas que tengan
defectos imputables al trabajador, excepto los depósitos que puedan ser
perfectamente reparados.

El criterio a seguir para la imputabilidad de las piezas defectuosas
y no recuperables corresponderá al mando que la compañía designe. Si
el trab~ador no estuviera de acuerdo con la imputabilidad señalada, podrá
reclamar a través de sus representantes.

Artículo 28.

La actividad normal es igual a 100, que es, as:imismo; la mínima exigida
para la percepción de prima, es decir, que el trablljo mínimo realizado
por un trab~ador ha de ser igual a 100 unidades de trabajo por hora.

La norma establecida en el párrafo anterior no será aplicable a los
trabajadores con incapacidad personal manifiesta apreciada por el Servicio
Médico correspondiente, cuyos trabajadores realizarán la actividad que
les permita su capacidad personal.

Artículos 29.

Cuando por necesidades de programación, fabricación o (;ualquiera
otra circunstancia se modifique la función a un operario que tra1:lajc en
régimen de primas. y en la nueva misión o puesto, primado o no, no
esté adiestrado, cobrará, durante un período de tres meses, en concepto
(lt~ prima, como mínimo, la media aritmética obtenida por el mismo durante
tres meses anteriores realmenw trab~ados.

Cuando en los trabajos que se realicen por parejas falte uno de ellos,
al que quede se le abonará, en concepto de prima, el promedio obtenido
por el mismo en las horas del mes realmente trab~adas a prima, en las
condiciones habituales.

Cuando se estén reparando las máquinas, los operarios de fabricación
percibirán en este ti(~mpo el promedio de lo obtenido por ellos mismos
en las horas del mes realmente trabajadas a prima.

Durante las revisiones y limpieza anuales y semanales, excepto las
que Se realicen en domingo o festivo, todos los trabajadores implicados
en dichas re,,"¡siones y limpieza cobrarán la prima media del último período
mensual realmente trabajado a prima.

Aquellos trabajadores que circunstancial o permanentemente ejerzan
funciones de monitor para el aprendizaje de otros trabajadores disfrutarán,
en concepto de prima, como mínimo, el importe de la media aritmética
obtenida por ellos en los meses anteriores.

Artículo 30.

Con el fin de que el trabajador pueda obtener un rendimiento normal
de forma continua y sin perjuicio para su salud, la aetividad máxlllla queda
establecida en 150, o sea, que el trabajo máximo horario es el que corres
ponde a 150 unidades de trabajo.

Artículo 31.

A partir de la actividad nonual y hasta alcanzar la actividad. máxima,
el trabajador cobrará una prima proporcional al aumento de actividad, de
acuerdo con la tabla recogida en el anexo a que se refiere el artículo 32.

Artículo 32.

Las primas se calcularán mensualmente en función de la actividad
media desarrollada por p.l trabajador durante el período de tiempo que
sirva de base y las horas trabajadas a prima durante dicho período de
acuerdo con la tabla l'ecogida en el anf'.xo IV.

Artículo 33

La retribución que percibirá el trabajador en concepto de prima por
actividad superior a 100 será la indicada en el anexo a que se refiere
el artículo 32, cualquiera que sea el porcentaje que tales importes repre
senten sobre el salario.

Artículo 34.

Cuando en U1I trabajo primado concurra la circunstanda de que en
el período de seiR meses las actividades medias alcanzadas sean interiores
a 100 U.t. o superiores a 150, se procederá a una revisión del proceso
tanto en el mismo proceso como en los valores aplicados.

Artículo 35.

El sistema de primas afectará, en principio, a las Secciones siguientes:

Fabricadón de placa.,;;.
Fabricación de tllbos.
Fabricación de moldeados.
Fabricación de decorativos.
Acabado de tubos.
Acabado de moldeados.
Acabado de decorativos.
Recuperación de placas.
Molienda de amianto.
Almacén de productos.
Almacén de accesor;os.
Personal de colucación.
Piezas inyectadas.

Por la índole de su trab~o y su complejidad se tenderá siempre, en
la medida de lo posible y de los medios técnicos que se posean, a la n'edíción
y valoración de todos los puestos de trabajo no relacionados anteriormente

Artículo 36.

El person<ll operario tle la fábrica cuyo puesto de tt'abaj!1 no haya
sido medido ni valorado percibirá la media obtenida en su centro r(:~pectivo

por el personal que trabaja a prima, siempre y cuand{, a.<¡j lo solicit.e.

Artículo 37.

En el supuesto de trabajar horas extraordinarias por motivos excep
cionales, el cálculo de la actividad se realizará considerando como ~T.

tanto las horas nonnalf:'~ como las extraordinarias empleadas en la rea
lización del trabajo.
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Articulo 38

La compailía podrá establecer el régimen de prima.'l en otras secciones
de la misma y modificarlo donde se encuentre establecido por variaciones
de maquinaria, sistemas o métodos de trabajo, siempre con intenrención
del personal afectado y sus representantes sindicales y ajustándose a lo
establecido en el artículo 7.

En el período de comprobación de valores se abonará la prima media
alcanzada en los tres meses realmente trab<:\iados anteriores a la modi
ficación.

Artículo 39.

Los valores de trabajo son los que se aplican actualmente.

Sección 8. a Incentivos

Artículo 40.

El personal de la compañía cuyo puesto de trabajo no esté incluido
entre aquello..<; que dan derecho a percepción de primas recogidas en la
sección anterior, percibirá el concepto retributivo denominado incentivo,
que se regula en los artículos siguientes.

Artículo 41.

La retribución a percibir por este concepto vendrá determinada úni
camente por la categoría profesional de cada trab~adorsu a";istencia efec
tiva al trabajo, considerando como tal a este efecto las vacaciones y las
licencias reglamentarias, percibiéndose en proporción al tiempo trabajado
en cada mes.

Artículo 42.

La tabla de valores correspondientes se recoge en el anexo m.-

Artículo 43.

Cuando en el transcurso de un mes cualquier trabajador que haya
trabajado en puestos primados y puestos no primados, aparte de las primas
correspondientes al período de trabajo a prima, se le abonarán los incen
tivos correspondientes, de acuerdo con la proporción que representen las
horas trab~adas en puesto no primado respecto al total de horas hábiles
del mes de que se trate.

Sección 9. a Horas extraordinarias

Artículo 44.

El valor y los topes de las horas extraordinarias serán los que disponen
los artículos 9 y 10 del Real Decreto-ley 1/1986, de 14 de marzo, publicado
en el .Boletín Oficial del Estado- del 26, a partir de la vigencia del mismo.

En caso de que tactos los trabajadores de una sección, en la cual se
hayan de realizar horas extraordinarias, quieran efectuarlas, las mismas
se repartirán por turnos rotativos.

Para todo el personal que cobra incentivo y realice horas extraordi
naria..., éstas se incrementarán con el valor del incentivo que por hora
le corresponda.

Artículo 45.

Cuando por circunstancias excepcionales la compañía se vea precisada
a ordenar desplazamientos al personal en día festivo o domingo, las horas
empleadas serán abonadas con carácter de extraordinarias, debiendo des
cansar un día laborable a elección del trabajador, dentro de los treinta
días siguientes, con la retribución correspondiente.

De emprender el viaje en día laborable y a primera hora de la mañana,
las horas que excedan de la jornada nonnal empleadas en el viaje serán
abonadas con carácter de extraordinarias.

Caso de efectuar el viaje de noche, las horas que excedan de ocho
deberán abonarse con carácter de extraordinarias, debiendo disfrutar el
descanso un día lahorable a elección del trab1\lador, dentro de los treinta
días siguientes y con la retribución correspondiente.

Artículo 46.

Para cumplimentar lo dispuesto en el Real Decretó 1858/1981, de 20
de agosto, la empresa y los representantes de los trabajadores, en cada
centro de trabajo, notificarán conjuntamente a la autoridad laboral las

horas extraordinarias estructurales que se efectúen. La prestación de las
mismas será voluntaria.

Se entenderán como horas extraordinarias estructurales las acogidas
en el artículo 1de la Orden de 1 de marzo de 1983.

Sección 10. Gratificaciones extraordinarias

Articulo 47.

Las gratificaciones extraordinarias, que serán una en julio, otra en
Navidad y otra en octubre, serán para todo el personal de treinta días
las dos primeras y de diez día'> la de octubre, de salario base, complemento
personal consolidado, antigüedad y media diaria obtenida en concepto
de prima o incentivo por jornada nonnal durante los tres meses anteriores
realmente trabajados.

Artículo 48.

Las gratificacirmes se harán efectivas de la siguiente forma:

Julio: Primer día hábil del mes.
Navidad: Primera quincena del mes de diciembre.
Octubre: Primera decena de dicho mes.

Artículo 49.

El personal que ingrese durante el transcurso del año o que cese durante
el mismo percibirá las gratificaciones en proporción al tiempo trabajado,
por lo cual la fracción del mes de contará como unidad completa.

En lo que se refIere al abono proporcional de las gratificaciones de
julio y Navidad, éste se realizará por sextas partes, correspondientes al
primero y segundo semestre, según proceda.

A todos los trabajadores ingresados antes del 15 de septiembre
de 1970 se les respetará el cómput-O anual por doceavas partes.

Sección 11. Participación en benl;ficios

Artículo 50.

Todo el personal disfrutará de una participación en beneficios, con
sistente en treinta días de salario ba'>e, complemento personal consolidado,
antigüedad y media diaria obtenida en concepto de prima o incentivo
por jornada normal durante los tres meses anteriores realmente tabajados.

El personal que ingrese durante el transcurso del año o que cese durante
el mismo percibirá la participación en beneficios en proporción al tiempo
trabajado, por lo cual la fracción del mes se contará como unidad completa.

Artículo 51.

Esta participación en beneficios se abonará ellO de abril de cada
año o el siguiente día hábil, si aquél fuera festivo, tomando como base
los conceptos retributivos íJjados en el artículo anterior que est.én vigentes
en el momento del pago.

No obstante lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo anterior,
el trabajador que cese en la empresa no reintegrará cantidad alguna de
los beneficios cobrados anticipadamente.

El personal que ingreie con posterioridad al 10 de abril de cada año
percibirá la participación de beneficios en el mes de diciembre del año
correspondiente, en la parte proporcional que le corresponda.

En casos de ascensos de categoría posteriores al 10 de abril la par
ticipación en beneficios se regularizará con arreglo a la nueva categoría
en el mismo mes en Que se produzca el ascenso.

Artículo 52.

En el caso de que legalmente se suprimiera el concepto retributivo
de participación en beneficios, dicha participación se convertirá en una
nueva gratificación extraordinaria.

Sección 12. Plus de transporte por distancia

Artículo 53.

Se abonará un plus de transporte por distancia a todo el personal
cuyo domicilio radique a más de un kilómetro del centro de trabajo o
lugar de salida donde la empresa ponga medios de locomoción a disposición
del trabajador, y de acuerdo con la escala siguiente:

De 1 a 4 kilúmetros: 53,79 pesetas/día.
De 4 a 8 kilómetros: 107,59 pesetas/día.
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De S a 12 kilómetros: 126,24 pesetas/día.
Más de 12 klómetros: 169,19 pesetas/día.

Al resto del personal se le abonará un plus de 18,62 pesetas diarias.
Al personal que trabaja en régimen de jornada partida y no cobre

dietas de comida ni haga uso de los comedores de la empresa, se le abonará
el doble de la escala a que tenga derecho.

Artículo 54.

A efectos de considerar la distancia; se contará desde el centro de
trabajo hasta el domicilio del trabajador, considerándola por el camino
obligado. A tal efecto, se medirá desde la puerta de acceso al centro de
trabajo. Excepto en Fábrica Sardañola, que dicho punto será el lugar del
fichero de cada sección.

En aquellos centros de trabajo donde exista transporte realizado por
autobuses pagados por la compañía, se le respetará dicho servicio. A efectos
del cálculo de plus de transporte para los productores que usen dicho
servicio, se le tomará la distancia desde su domicilio hasta la parada del
autobús.

La compañía estudiará ~a posibilidad y conveniencia de las peticiones
de los distintos centros de trabajo en orden a la implantación del transporte
colectivo.

Artículo 55.

Cuando un trabajador cambie de domicilio, su plus de transporte le
será abonado en mayor o menor importe, calculando de nuevo éste en
base a la nueva distancia.

Artículo 56.

Se. respetarán las cantidades que percibirán quienes estén radicados
en distancia superior a la máxima antes fijada, siempre que dichas can
tidades sean superiores a las aquí establecidas, considerándose estas situa
ciones a extinguir.

Secóón 13. Trabajos de categoría superior e inferior

Articulo 57.

Por necesidades organizativas, de producción o de contratación, el tra
bajador podrá ser destinado a ocupar un puesto de superior categoría
a la que tuviera reconocida por un plazo que no exceda de tres meses
consecutivos durante un año, o seis durante dos años, teniendo derecho
a percibir mientras se encuentre en tal situación la remuneración corres
pondiente a la función efectivamente desempeñada.

Artículo 58.

Transcurrido dicho período, el trabajador será ascendido automáti
camente a la categoría profesional que le corresponda.

Se exceptúan de lo anteriormente dispuesto, los trabajos para la for
mación que el trabajador realice de acuerdo con los planes y los plazos
establecidos por la compañía.

No se computarán a los efectos de los plazos íljados en el artículo
anterior, las sustituciones por ILT, maternidad, licencias, permisos y vaca
ciones en los que la sustitución comprenderá todo el tiempo que duren
las circunstancias que la hayan motivado, teniendo derecho estos traba
jadores a la percepción económica por trabajos de superior categoría duran
te el tiempo que dure la sustitución.

Articulo 59.

Si por necesidades perentorias o imprevisibles de la' actividad pro
ductiva, el empresario precisara destinar a un trabajador a tareas corres
pondientes a categoría inferior a la suya, sólo podrá hacerlo sin menoscabo
de su dignidad profesional, por el tiempo imprescindible, manteniéndple
la retribución y' demás derivados de su categoría profesional con comu·
nicación previa a los representantes de los trabajadores, salvo en casos
imprevisibles.

Sección 14. Abono de retribución

Artículo 60.

El cálculo de las retribuciones será por día'> naturales.
El pago de las retribuciones se efectuará por entidad de ('rédito o

bancaria, de forma tal que el personal pueda disponer de sus emolumentos
a partir del día 25 de cada mes.

Los conceptos fijos generales se abonarán en razón a la totalidad de
los días del mes al que corresponde la nómina, corregidos por las cir
cunstancias reales de asistencia y trabajo del mes anterior.

El importe de los conceptos no previsibles (horas extraordinarias, gra
tificaciones, trabajos especiales, superior categoría) se abonarán de acuer
do con lo realmente devengado en el mes anterior.

Artículo 61.

El personal que lo solicite tendrá derecho a un anticipo íljo de 76.500
pesetas. Este anticipo se abonará dentro de la primera decena de cada
mes y, asimismo, su pago se realizará por medio de entidad bancaria o
crediticia.

CAPITULO V

Ingresos y ascensos

Seccion 1.a Ingresos

Artículo 62.

La admisión de personal se efectuará indefectiblemente según el ar
tículo 16, punto 1.0, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo.

Esta admisión se considerará provisional durante el período de prueba,
que será de la siguiente duración:

a) Titulados, seis meses.
b) Empleados, dos meses.
e) Operarios, dos semanas.

Durante este período de prueba tanto el trabajador como la compañía
podrán, respectivamente, desistir de la misma o proceder al despido sin
previo aviso y sin que ninguna de las partes tenga por ello derecho a
indemnización.

Sección 2. a Ascensos

Artículo 63.

Los ascensos se sujetarán al régimen siguiente:

1.0 El ascenso de los trabajadores a tareas o puestos de trabajo que
impliquen mando o especial confianza, serán de libre designación y revo
cación por la empresa.

2.° Para ascender, cuando proceda, a una categoría profesional supe
rior, se establecerán por la empresa sist.emas de carácter objetivo, pudiendo
tomar como referencia, entre otras, las siguientes circunstancias:

a) Titulación adecuada.
b) Conocimiento del puesto de trabajo.
c) Historial profesional.
d) Plan de formación.
e) Haber desempeñado fundón de superior categoría profesional.
1) Superar satisfactoriamente las pruebas que se propongan, las cuales

serán elaboradas por la empresa y los representantes de los trabajadores.

Artículo 64.

Al personal ya existente en la compañía se le promocionará por medio
de cursillos, bien sea en los centros de la compañía, escuelas capacitadas
para ello, INEM, etc.

A todo trabajador que esté en posesión de cualquier título académico
aplicable a las actividades de la empresa se procurará destinarle a puesto
de trabajo donde le sea posible desarrollar y perfeccionar sus conocimien
tos, de forma que obtenga una prioridad para ascender a las vacantes
o nuevas necesidades que se produzcan en la plantilla en relación con
su titulación, siempre que cumpla las condiciones del profesiograma.

CAPITULO VI

Régimen de trabajo

Sección 1.a .Jornada

Artículo 65.

La jornada de la compañía mercantil .Uralita, Productos y Servicios,
Soetedad Anónima», será de cuarenta horas semanales, distribuidas a razón
de ocho diarias, de lunes a viernes.

La jornada anual de trabajo, como máximo, será de mil setecientas
sesenta y ocho horas para 1994.
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Artículo 66.

Por 10 que al personal de Delegaciones se refiere, la jornada de trabajo
será en régimen de horario partido, a excepción de los meses de julio
y agosto, que será jornada intensiva. Esta última fxcepción no afecta al
personal:

Técnicos comerciales.
Vendedores.
Colocadores.

El personal de la carga y de los servicios complementarios estará sujeto
a régimen de jornada partida de ocho a diecisiete horas, con una hora
de descansa para la comida que se aplicará de forma que en ningún momen
to se produzca interrupción de la actividad. La hora de la comida se nego
ciará con los representantes de los trabajadores de cada centro de trabajo
y se íJjará entre las doce y quince horas.

El personal que realice su trabajo en jornada partida, que sea como
consecuencia de una modificación de horario, se le abonará la cantidad
de 668 pesetas, como compensación de jornada partida, el doble de plus
de transporte por distancia.

El personal de la compañía que actualmente perciba la compensación
por jornada partida se le respetará mientras efectúe dicha jornada.

Artículo 67.

Para aquel personal de fábricas y oficinas centrales que actualmente
disfruta de una condición más beneficiosa en cuanto a horario se refiere,
se le respetará.

Para el personal titulado y empleado de fábricas para todo el personal
de oficinas centrales que viene realizando la jornada continuada se le
respetará esta situación.

Artículo 68.

Se exceptúan de este régimen los Porteros y Vigilantes. que se regirán
por las normas especiales existentes para este personal, y cualquier otro
que por disposición legal o naturaleza del trabajo que realiza desarrollen
una jornada especiaL

Respetando las condiciones personales actuales, el personal destinado
a los· puestos de trabajo de vigilancia y portería tendrá una jornada de
ocho horas.

Artículo 69.

La jornada de trabajo en régimen de turnos será de ocho horas con
secutivas, con media de descanso intercalada, dentro de las cuatro horas
centrales de la jornada, que se aplicará de forma que en ningún momento
se produzca interrupción de la actividad, fijándose a tal efecto los tllrnos
necesarios en las distintas secciones.

Articulo 70.

La rotación de los turnos, en los trabajos que se realicen en este régimen,
se practicará por períodos de dos semanas. Se podrá variar este régimen
de rotación antes de las dos semanas por razones técnicas, organizativas
o productivas, previa comunicación a los representantes legales de los
trabajadores y la variación no podrá producirse en más de una ocasión
en cada período de rotación.

Para aquellas fábricas o secciones que tengan períodos inferiores de
rotación, se respetarán.

Artículo 71.

Se considerarán como fiestas sin recuperación para todo el personal
los días 24 y 31 de diciembre y 5 de enero de cada año.

Sección 2.a Vacaciones

Artículo 72.

El personal de la compañía disfrutará de un período anual de vacaciones
retribuidas con salario base, complemento personal consolidado, antigüe
dad, plus voluntario, percepción consolidada y la media aritmética de pri
mas o incentivos y plus nocturno obtenidos, en los días laborables de
los tres meses anteriores realmente trabajados consistente en veinticinco
días laborables.

Los domingos y festivos disfrutados dentro del período de vacaciones
serán abonados con los mismos conceptos retributivos que los restantes
domingos y festivos del año.

Se considerarán laborables dentro del período de vacaciones los saba
dos que no sean festivos.

Artículo 73.

El personal que ingrese durante el año disfrutará la parte proporcional
de vacaciones que le corresponda, computándose para el cálculo desde
el mes de ingreso hasta el final del año. Las fracciones de días y meses
serán considerados como días y meses completos.

Artículo 74.

A aquel personal que cese y haya disfrutado más días de vacaciones
de los que le correspondan por el cómputo del año le será deducido de
la liquidación que se establezca la parte proporcional por los días de vaca
ciones disfrutados en exceso, si éstos se disfrutasen fuera del período
vacacional a petición propia, excluyéndose los ceses por jubilación o pase
a incapacidad permanente.

A todo trabajador que por incapacidad laboral transitoria posterior
al 15 de septiembre no haya disfrutado de las vacaciones anuales le serán
abonadas por la empresa.

La incapacidad laboral transitoria acaecida durante el período de vaca
ciones, interrumpirá éste, disfrutándose el resto inmediatamente después
del alta, salvo que las partes lleguen a otro acuerdo.

Artículo 75.

Las vacaciones serán disfrutadas por todo el personal por turnos fIjados
por la compañía durante los meses de julio y agosto, salvo que el trabajador
lo solicite para otra fecha. En todo caso, las vacaciones serán concedidas
de acuerdo con las necesidades del servicio de cada una de las depen
dencias, pero siempre dentro de los meses señalados.

La compañía comunicará al personal con dos meses y medio de anti
cipación los turnos que· establezca para el disfrute de las vacaciones, y
una vez fIjados no podrá cambiarlos, salvo a petición expresa del tra
bajador. Esta comunicación se hará en el mes de febrero a los trabajadores
que presten sus servicios en las islas Canarias.

Si por cualquier necesidad perentoria la compañía se víera precisada
a conceder las vacaciones fuera del período indicado en el primer párrafo
de este artículo, el personal afectado percibirá, además de la retribución
de vacaciones que le corresponda, una gratificación equivalente al 30 por
100 de dicha retribución. No se percibirá esta gratificación cuando, a soli
citud del trabajador, se disfruten las vacaciones en meses distintos de
los señalados. Tampoco se percibirá esta gratificación en aquellos días
de vacaciones que se disfruten con carácter excepcional, por necesidades
justificadas de la compañía, dentro de los períodos del 15 al 30 de junio
y del 1 al 15 de septiembre.

Sección 3. tI Trabajos en día..,;festivos

Artículo 76.

Los trabajadores de las fábricas, cuyos servicios sean necesarios única
y exclusivamente para la reparación o limpieza de las máquinas o extrac
ción de piezas fabricadas, deberán trabajar los sábados y festivos, dis
frutando el descanso compensatorio de dieciséis horas la jornada completa
de los lunes y siguientes días hábiles de la misma semana, salvo que por
el número de operarios se haga necesario repartir en varias fechas este
descanso. Igualmente deberán trabajar los sábados, después de finalizar
el tercer turno del viernes, los trabajadores necesarios para efectuar el
desmoldeo y extracción de piezas en máquinas y el cuidado de tubería,
así como la purga de las máquinas.

En el caso de que todos los trab~adores de una sección en la cual
se hayan de realizar estos trabajos quieran efectuar los mismos, se repar
tirán por turnos rotativas.

Asimismo se establecerán turnos rotativos en aquellas secciones o pues
tos de trabajo en los que no exista ningún trabajador que se preste volun
tariamente a realizar estos trabajos.

La jornada de trabajo de estos días tenninará a las catorce horas,
como máximo, y tendrá una duración de ocho hors..".

La compañía queda obligada a comunicar al trabajador que haya de
realizar estos trabajos cuare-nta y ocho horas antes de la iniciación de
los mismos.

Ningún trabajador estará obligado a trabajar dos fines de semana
consecutivos.
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El recuento de inventario anual se realizará por los trabajadores de
la línea comercial en las mismas condiciones que el resto de los trabajos
que se efectúen en sábados, domingos y festivos.

Al personal afectado se le debe avisar con siete días de antelación
corno mínimo.

Para el encendido de calderas, al efecto de que las instalaciones estén
en condiciones de iniciar la actividad la jornada laboral del día siguiente,
se trabajarán los domingos y festivos. Los trabajadores que se dediquen
a esta revisión tendrán una jornada de seis horas estos días, comenzando
la misma seis horas antes del inicio del primer turno, salvo casos de fuerza
mayor, disfrutando el descanso compensatorio de ocho horas el último
día laborable de la semana en que haya prestado el servicio.

Con carácter excepcional, se trabajará los domingos y festivos, en la
reparación de máquinas por avería, en las mismas condiciones establecidas
en este articulo, excepto en lo referido al preaviso.

Artículo 77.

El personal que preste sus servicios en sábados, domingos y festivos,
de acuerdo con el artículo anterior, disfrutará de una gratificación, con
independencia de su retribución ordinaria de 2.929 pesetas.

Disfrutará asimismo de esta gratificación el personal de Delegaciones
cuando en las mismas se realicen recuentos o inventarios en sábados o
festivos.

El personal que realice fuilciones de portería y vigilancia en régimen
de doce horas, la gratificación será de 1.175 pesetas.

Se entenderá como período que da derecho a la percepción de estas
~ratificaciones el comprendido entre la finalización del tercer turno del
día anterior al sábado o festivo y la de iniciación del primer turno del
día siguiente hábil.

Esta gratificación se abonará completa, cualquiera que sea el tiempo
de trabajo, salvo que este tiempo se produzca al final de la jornada, sea
de un máximo de treinta minutos y por circunstancias no previstas al
inicio de la jornada, entre las que no se encontrará el apurado y purgado
de máquinas.

CAPITULO VII

Licencias y excedencias

Sección 1.u Licencias

Artículo 78.

El personal tendrá derecho a permiso retribuido con salario base, com
plemento personal consolidado, antigüedad y percepción consolidada en
las siguientes circunstancias:

Enfermedad grave o intervención quirúrgica, con necesidad de ingreso
en instalación I'anitaria de cónyuge, paures naturales o políticos, h~ios

y hermanos: Tres días naturales.
Intervención quirür~ica, sin necesidad de ingreso en instalación sani

taria de cónyuge, padres naturales o políticos, hijos y hemanos: Un día
natural.

Enfermedad grave o intervención quirúrgica, con necesidad de ingreso
en instalación sanitaria de abuelos, nietos, tanto naturales como políticos,
y hermanos e hijos pólíticos: Dos días naturales.

Cuando por los conceptos enunciados anteriormente el trab;:ijador nece
site hacer Un desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro días natu
rales.

Matrimonio: Quince días naturales. Esta licencia podrá iniciarse a elec
ción del trabajador, con antelación de hasta catorce días naturales a la
fecha de celebración de la boda. En el caso de que ésta no llegara a cele
brarse, los días pasarán a ser considerados como permiso no retribuido.

Nacimiento de hijos: Tres días laborales. Cuando con tal motivo el
trabajador necesite hacer un desplazamiento superior a 100 kilómetros,
el plazo será de tres días laborales más dos naturales.

Matrimonio de hijos o hermanos: Un día natural.
Defunción del cónyuge cuando existan hijos menores: Seis días natu

rales.
Defunción del cónyuge, cuando no eXIstan hijos menores, hijos, padre<i

y hermanos: Tres días laborables. En el caso de que el óbito ocurriese
en Jugar distinto de la población de residencia del trabajador, y éste se
desplace al lugar del fallecimiento, la licencia se incrementará en dos día....
naturales.

Defunción de abuelos y nieto~, tanto naturales como políticos, así como
de padres, hijos y hermanos políticos: Dos días naturales. Si tI óbito oo:urre

fuera de la población, siempre Que el productor se desplace al lugar del
fallecimiento, el plazo sería de cuatro días naturales.

Defunción de tíos y sobrinos, naturales, o políticos: Un día natural.
En el caso de que el óbito ocurriese en lugar distintó a la población de
residencia del trabsJfldor, y éste se desplace al lugar del fallecimiento,
la licencia será de das días naturales, siempre que la distancia fuese a
lOO o más kilómetros.

Traslado de domicilio habitual: Un día natural.
En todos los casos citad¿s, a excepción del de matrimonio, podrá

ampliarse el permiso previa justificación y ajuicio de la compañía.
Asuntos particulares: Un día laborable, previa petición dcl trabajador

y autorización de la empresa.
El cumplimiento inexcusable de deberes públicos, legalmente estable

cidos y obligaciones de carácter sindical: Tiempo imprescindible para ello.
Exámenes oficiales: Cuatro horas, como mínimo, entre la tenninación

de la jornada y el comienzo de examen.
El período de descanso por razón de maternidad: Dieciséis semanas,

ampliable a dieciocho semanas si el parto es múltiple.
De este período, al menos seis semanas han de ser posteriores, obli

gatoriamente, al parto.
Las trabajadoras tcndrán derecho a una pausa de una hora en su tra

bajo, que podrán dividir en dos fracciones, cuando se destinen a la lactancia
de su hijo menor de nueve meses. La mujer, por su voluntad, podrá sustituir
este período por una reducción de la jornada normal en media hora con
la misma finalidad.

El trabajador que tenga a su cuidado algún menor dc seis años o a
un minusválido físico o psíquico y siemprc que no desempeñe otra actividad
retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo de,
al menos, un tercio de su duración, con la disminudón proporcional del
salario correspondiente. Este derecho sólo podrá ser ejercido por uno
de los cónyuges.

Artículo 79.

En todas las circunstancias el personal deberá comunicar puntualmente
el acontecimient.o que motive la licencia y justificará adecuadamente la
realidad de su causa.

El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos dará lugar a que
la ausencia se considere a todos los efectos eomo falta injustificada.

Sección 2.a Excedencias

Artículo 80.

Las excedencias voluntarias, cuya concesión es potestativa de la com
pañía, salvo lo dispuesto en el artículo 81, sólo podrán ser soUcitadas
por el personal fijo con un minimo de un año de servicio, debiendo soli
citarse por escrito ('on un mes de antelación y por una duración no superior
a cinco años.

Artículo 81.

Las solicitudes de excNlencia serán informarlas por los representantes
de los trabajadores y deberán resolverse en un plazo máximo de veinte
días desde su recepción.

Artículo 82.

En circunstancias excepcionales, motivadas por estudios, situaciones
de fuerza mayor comprobadas o pase a autónomo, cargos políticos, públicos
y sindicales, la compañía procurará resolver favorablemente la petidiín
de excedencia.

Artículo 83.

Los trabajadores que lleven, como mínimo, un año en la compailía
tendrán derecho a solicit.ar dos permisos no retribuidos al año, por un
máximo de' catorce días naturales cada Hno. Estos permisos sólo podrán
s('r denegados a criterio de la compailía cuando no resultara factible pur
notoria necesidad del servido o cuando no exist.a un intervalo entre ambos
de, por lo menos, tres meses.

Artículo 84.

Durante la excedencia, el trahajador no percibini retribución alguna.
Este período no se computará a efectos de aumentos por antigüedad, excep
to a las excederlcias que se concedan por razón de su cargo a los t.ra
hajadores que ostent.en cargos público.'>, políticos o sindicales.



BOE núm. 207

Articulo 85.

Martes 30 agosto 1994

Artículo 91.

27387

Si en el período de la excedencia resultase que el interesado hubiese
falseado el motivo por el cual solicitó '~sta, cesará automáticamente en
la compailía mercantil ~Uralita, Productos y Senicios, Sodt::dall AnónIma',
sin indemnización.

Artículo 86.

El personal que se encuentre disfn1tando excédcncia y nI) soBcite su
ingreso con una antelación de treinta días al término del. período por
el que fue concedida aquélla, pf'rderá d derecho a su reincorporacIón
a la compañía, cesando definitivamEónt,f; en la misma.

Artículo 87.

El t.rabl.\iador que, dentro de los límites n.iado~, solidte MI reingreso,
tendrá derecho a ser readmitido automáticamente el' el mismo grupo pr:}
resional que ostentaba y provincia donde prestaba sus servici'.)s, o;;;in pN
juicio de su derecho a ocupar la primera vacante que se produzca en
su categoría profesional y I':'n el c.entro de trabajo dond~ prestaba mis
servicios al concederle, la excedencia.

Si no hubiera vacante de su categoría en cl momento de la readmisión,
se le asignará, como mínimo, la categoría inmediaiame-nt{~inferior.

CAPITULO VIII

Acción Rocial

Sección 1.... DonatIvos por nmldmonio

Articulo 88.

Todo trab(\jador que contraiga matrimúnio y continlÍe prestando sus
servidos en la compañía perclbirá por f'ste motivo, una mensualidad de
salario base, complemento personal consolidaüo y antigüedad.

Sección 2. a Ropa, de trabajo

Artículo 89.

Al personal del grupo tercero se le suministrará la ropa de trabajo
que a continuación se indica:

a) PC'rsonal masClllino de fábrica...'.;: Dos C'opjuntos de chaqueta y pan
talón por añu. En caso de deterio!"O manifit'~t.ú o rot.ura se le entregará
al tralmjador un tercer corijllnto.

b) Personal femenino: Dos batas por año. En caso de deterioro mani
fiesto o rotura se le entregará a la trabajadora un tercer conjuni,o.

c) Personal masculino de delegaciones: Tres conjuntos de chaqueta
y pantalón por afiO. Para el suministro del mes de mayo la chaquetilla
Rerá sustituida por una camisa de manga corta. En el primer suministro
de esta prenda .'le entregarán dos c?,misas.

Para el personal de oficios auxiliares, almacén accesorio!': y almacén
gpoeral de las fábrica." se le sustituirá el conjunto de chaqueta y pantalón
par mono azul.

Al pcrsollalde colocación y dl~spacho de almaeén de las de!;:-ga<'Íones,
asi Cf)lTIO ai de carga y descarga (jI' las fábrica.,;, le s/~rá facilit.ado cada
año calzado apropiado df) vera¡w e invierno.

Al persoual operario se le suminÜitrará calzado de seguridad
Al personal de las fábricas, representaciones y almacenef:i reguladores

de carga y descarga manual, balsas y máquinas de inyección se le fadlit.ará
ademlb de la ropa anteriorm~'n\eMendonada, la ropa adet'uada para las
operaciones de cada ('aso.

Para todo el personal de fábricas y delegaciones la ropa de trabajo
será de un género adecuado para que las fibras de amianto no 3e queden
en el tejido.

Para casos excepcionales, y a pf>tición de los trabajadorí's, se f;:;.('uita
a la Ilirección de los centros de trab~o 3. la entrega dt' prendas diferentes
a Jo enundado en ei presente artículo.

Artículo 90,

Al objeto ele que en todo momento puedan disponer los interesados
de una de estas prendas en las debidas condiciones de limpieza y pre
sentación aquellos a quienes les sean eniregadas por primera vez recibirán
dos de ellas.

Con el í~,1 d~ lograr un mayor orden en estos sumüüstros, las entregas
se efectuarán l~:n los meses de enero y mayo para el personal a quienes
correspondan d01:l prendas anuales, y en los de enero, mayo y s('ptiembre,
para el de tl';:8.

Artículo 92.

El personal que ostente las categorías que a continuación se mencionan
se les proveerá, en sustitución de la indicada en el artículo 88 de la ropa
de trabajo que asimismo señala:

a) Conserjes, Ofl..tt.'nanzas, Botones, Cobradores y Condudores del per-
sonal directivo:

Un uniforme de verano cada dos años.
Un uniforme' de invierno cada dos años.
Un par de zapatos cada seis meses.
fres camisas cada año y medio.
Dos !'orhatas ('ada aiio y medio.
Una gabardina cada tres años.

b) Porteros, Vigilantes Jurados y Vigilantes:

Un uniforme de verano cada dos años
Un unifonoe de invierno cada dos años.
Un par de zapatos cada seis meses.
Un abrigo o capote cada tref'1 años.

e) Técllico$ de Fabricación:

Dof' batas.

Artículo 93.

Al personal que conduzca carretilla le &erá facilitado la siguiente ropa
de invkrno:

Ropa de agua y botas de agua.
Ropa de abrigo y bot.as enguatadas.

ArtÍC'ulo 94.

Al p~rsonal de nuevo ingreso se le faLilitará las prenda.'> ei día de
su ingreso.

Artículo 95.

Los trabajadores deberán utillzar ineludiblemente en los c('ntroR o luga"
res de trahajo la ropa que se les haya facilitado para tal fin.

Seeeión 3.a Enfermedad y acC'idente

Artículo 96.

El personal de la compañía, {'on una antigüedad superiür a tres anos,
percibirá de acuerdo con lo que estipulan los artíeuJos s:guientes, en el
supuesfo de enf~rmedad () accidente, la difereuda entre l<!os inrl~mniza

ciolles que le corre~;pondan reglamentariamente y el saJario base, {'"()m~

plemento personal consolidado, antigüedad y percepdún consolidarla que
tenga asignada.

Artículo 97.

Para optar a este beneficio será preciso que el trabajador presente
el parte de baja y, en sn caso, los de confirmación de la Seguridad Social.

ArÜClllo 98.

Dkhos beneficies se perdbirán a partir de la f\~('ha de la im.:'iae!ón
figurada en el parte de tniJa de la enfernH'dad o accidente.

No obstante, si el trabajador aband0na el trabajo alegaad.;; como causa
estar enfermo una vez terminado su horario de visita médica de la Segu
ridad Social y le e~ concedida la baja con fecha del día siguir-nte, las
horas no trab,:,da.das en el día que se atk.·~ntó serán abúnaddS '~h la cuantía
correspú:tdjente,

E~to5 beneficios se extenderán durante to,do el período de im'aUdez
provHoJ1aJ y sus prórrogas legales.

Arl.ícul0 99.

Si los Servicios Médicos o los Facultativos nombr.uJos por la l'ompaiHa
comprobaran la simulación de enfenncdad o accidente emitirán informe
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l'll :a! fentidlJ, y la compañía, en cOllsecuencia, sardüna~'';_ ;¡i int,eresddo
crm lol su.~pl·Hsiún de empico y sueldo durante quincp días y ~:'. pé':dltia
de estos complementos d:..:rante d~('ha baja. En C:1S0 de .f(·;~knci<i. ,~~

1" privari de C$tos beneficios durante d til"mpc qlH' n¡t' :'~_-,<¡ta"<:o :;U.3
~{'n'icio.s (,'l! !a compañía, sin perjuicio d{o las Sanci<)IH"~ ~:- ~'-'e:;j)o~da[l

según la HegI<1m~ntaciónNacional de Trabajo en d,g:\iL, ],:..:, decisiotl;.:'s
adoptad-1S se dará informad6n a 103 n~p.t.'septa¡l'.~:'> d,t: iosti'abC\iadores

gü{'.jad y :med¡a diaria otkr.ída en concepto de prima e bCf'ntivo por
ji.rn:'ldlt i'lcrn'2.L Pfi lü$ tn::" Hlf'S(~S anteric,rment.e ~:mbai;;uj0s.

El pNsnnal ((llf' nn se hubterajubilad'J al rurnplir 1(19 ~f'senta y cinco
flños, pf'rdf'nl..,1 dt'!"I:cho qU€ :'le esta1l1ece en el prlO's('n.te artículo

Articulo Hf).

Altkllio 102.

Artículo lOL

Artí"u! ::., OO.

SecciOn 5. a AY"ltda enseiianza espedal

Hasta vein;:e anos de servidos en la eompaftía: 100 por 100,
Más dl;, vp¡ntE: ha~:ta vi'intidnco años de s~~rvicios en la, compañía: 105

fior .100.
Má.<; d~ veintícjn~o hasta treinta años de servidos en la cOffipailia:

1H) púr 100.
Má<; de treinta hasta treinta y dnco años de s~rvit:ios {Cfl la ccmpaiiía:

115 por lOO.
Má!' de trpinta y cinco hasta cuarenta años de servicios en la compañia·

120 por 100
Más de cuarenta añns de servicios en la compa,ñia: 1:J.5 por 1(10.

Artículo 1:)6

t~11F'rf;ü;:tal_ ~t!ya fecha de ingreso sea anterior al 1 de en.::'ro de 1994
y que pa~€' a la situadón de incapacidad total para la prof-.:sión habitual
u pam todo trabajú, al que se hace referencia en el artículo anterior, p<"T

c.'.l:rirá una penaión ce la compañía que completará los beneficios que regla
mentariameme le cmrespondan por los Organismos de la Seguridad Social
y Mutualismo Laboral, de forma que sus percepcÍlmes tvtales en la nueva
sitwlci6n a1Lal~t:en r'>8 siguientes porcentajes referidos al salario base, com·
plemento perslmal consolidado y antigüedad que disfrute en el momento
de pasar a la situación de incapacidad.

De lo estabJeddo '€u el artict:lo .,.nteríor quedan exceptuados los t.ra
bajadoreR a In" QUf." &e les declare por los Organismos competentes una
inca[.i.tl.cidad tL't:aZ pil.r<l.la proff'sión habitual o para todo trabajo con derecho
a pf'.nsión, los cu;;¡,::-~ $(' r~girán por la~ cOf'.dkiones existentt"s en mate.r1a
de JL;:bfl~f'i,'m ;o;l1 ?~ C,)Hvenio oc lf)8~J y que se esp¿ciflcan o.H el siguiente
.e.rtJ¡'ll'O.

El complem~nto se abona.rá en base a catorce mensualidades alluales.
Se congela al31 de diciembre de 1981 la antigüedad de los trabajadores

a f"ft'do':l de los pon::entajes establecidos en este artículo
Esie complemento le será actualizado con arreglo a los incrementos

motivad.os por la aplicación de un nuevo Convenio a la revisión de las
cane: -'iones salariales del mismo, de suerte que al llegar a los sesenta
v cinco aflos su ~ituach)n sea la misma que si hubiera pt'nnaneddo en
acthro h:l.sta dicha (~da.d.

El personal cuya fecha ue ingreso en la compailfa. 'lea posterior al
1 de eneo de 1994 y que pase a la. situacion de incapacidad permanente
tot.al G .....bsoiuta, tendrá llna cobertura por póliza de seguro de 3.000.000
de pesetas para 1994, revisables anualmente.

Seguro de vidaSección 6.a

En d supuesto de incapacidad absoluta o total para la profesión habi·
tual () para todo trabajo, la compañía concederá los beneficios de la jubi
ladón estableddt)s en t::ste convenio al trabajador que se er~('uentre en
\J:"I u otra situadón, salvo que voluntariamente haya optado por percibir
de la S~'gurid;.¡,dSocial una indemnización a tanto a1:t.~do.

En eo::tos C.<.lSOS se considerará, a efectos de fijar ia cuantía del com
plemento. í~\le ",1 trabajador ha estado en activo en la empresa hasta el
momento de le.:onocerse la incapacidad.

Se f'<;tablpc~ un fondo anual para becas de estúdlO, por un impolte
dF 37.0un.OOu de pesetas para todos los afectados por este Convenio, cón
yuge e hij9s, con el fin de contribuir a la elevación cultural e impedir

_que se malogren las aptitudes naturales de aquellos que puedan aspirar
a la realiztid-Jn de estudios superiores.

Con cargo él dicho fondo y para las beca.<:¡ de los hijos de todo el persona!
vü'ck"1do por este Convenio, desde los cuatro años hasta la finalización
dp la Ens¿úan;,;a General Básica o hasta los diedsietc aflOS si se curSim
euLed'0& d(~ Gi.'üJ.uado E."colar, se establece la cantidad d(~ 15.2üü peseUis
para c.¡,da hijo aOJgido, interviniendo en ello la Conüsión de Aed¿'n Social.

Esta beca ~-'v~d extensible a los niños menores de cuat.ro años que asistan
a cualquier '~€ntro de educación p"ees('o!ar o guardería infantil. previa
justificación de su asistencia. Di('ha beca se abonara en la primera quincena
de septicll,bre.

El n'sto del fondo asignado se repartirá en la forma y condiciones
que pS¡-;ib:'~z{'ad correspondiente Reglamento de BeclM';.

Sección 4.a Becas d.e estndio

A los trabajadores que perdban la a,yuda est.ablecida por la Seguridad
Sl>cial para minusválidos se les suplementará esta ayuda con 14.961 pesetas
mensuales,

Se ex:::.minaran los casos que no tpllgan derecho a la ayuda de la 8egu
rídad Social)- qUI? precisen, no obstante, de educación especial. con vistas
a conced~rjes igualmente la indicada ayuda de 14_961 pes.etas.

Articuio 103.
Artículo 107.

S~ estahlece un seguro de vida que garantice a todo trab~ador una
indemnízación de ::)00.000 pesetas, con posibilidad de hasta duplicar dicha
indemni"laeión a ca:'go del trabajador.

Asimismo, habrá un seguro de vida complementario de 300.000 pesetas.
El t:r<:¡,baj:vjur que se jubile antes de los sesent.a y cinco años seguirá

acügldo al seguro hasta llegar a dicha eda.d.
Si el pago de-la indemnización no se hiciera efectivo en dos meses,

la empresa adelantará el importe.

Articulo 1[;4

L:1 er:.'prcsa abonará una cantidad a tanto alzado al personal ~>om

prendld('. ¿.ntre los sesenta y seseni:a y cinco aflos, que solidtc lajubilac.iói.1
y i,'üyo ingn's¡) sea anwrior al 1 de enp'1"O de 1994, según la sigui.ente
eSt:,¡lla decn::".tt'ill,;€:

Al pNsonal jubilado o incapacit.ado ~on anteríoüdad a la vigt'ncia de
este Convenio, se le respetarán las condiciones de JubiJ;,>.dón que venia
disfrutando

Artículo 108.

A todo el personal jubilado por edad con anterioridad <t ia vigencia
de ei>te Convenio o al retirado del servicio activo por a(cídente, enfennedatl
común o enfermedad profesional, cuya pensión (": spbsidio que perciba
de la Seguridad Social no alcance la cifra de 52.700 pesetas mensuales,
1'2- .<:'er-á compJc'llelltada en cada momento dicha pensión (j subsidio ha'lta
akam:aJ esta cIHtJ\/.;ia. Todo esto sin perjuicio de lo dispves!o en los artícuíos
lOO y 10'1

DUT8.nte la vigencia del presente Convenio, no se abdOrbló'r:in lo~ inne·
ment~)!o de pel.lsión de la Seguridad Social del personal acogido· a este
artículo.

A los sescnh.. años: Tn'inta me!lsm~lid<;.de<;,.

A los '_:ese,.ta y un años: Veinticuao'o mensualidad{'s.
A J~,,;{ ~',~s"3nt<i y dos [lúas: Dicriod\.u mensualidades
A h¡,., ;;:'~en\.a y tres aúo~; De,ce n"H~psua~idade,':.

,<\. Jo'" :~I.,~PJ;'l!;l y CUAtro: Sd'~ mt;~.i'JuaJj{hdes.

Cada men>;u:i!lrilJd quP. Sf~ C1r:ll en el p<~ITafo anterior estará ,:oml>uc:-;t-a
por treint-{¡:; d.ía... di; 1>d.larío bat,e, complemento persona! con-.olidado, antí~

Articuiu 109

En "'~;:t:~o J.(' qlH' ):'úr disposición legal se rnodi.fi¡·am la '~dad en la que
S~ accede a los 'tuc-dl()S de jubilación plena estatlf'(~daen este momento
en seS'i;)nta y ciI~CO años, todos los artículos d~l Conven[(, qne hac~n reft..'
renda a dicha criad quedarhn automáticamt'nt;P modiücfidos cambiando
sesel.-:tay dl'.~o ¡\i\(>s 'jJN h¡. n'leva edad de juhiL:.c.i.ón plena.
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A cfectos de uplicación de la tabla decreciente expresada en el artículo
104, el personal que no se hubiera jubilado al cumplir la nueva edad modi
ficada, perderá el derecho que se establece en el mencionado artículo,
sin que suponga alteración de número de mensualidades en las edades
inferiores a la nueva establecida.

ArUcu10 110.

Por necesidades de equilibrio en la pirámide de edades, actualización
de plantilla con formadón específica adecuada al programa de renovación
tecnológ:ca, medidas de política de empleo, promoción interna o desarrollo
de planes de carrera, la compañía podrá aplicar la jubilación forzosa a
partir de los sesenta y cinco años a aquellos trabajadores que por cir
cunstancias personalts sean objeto de aplicación de estos programas, que
tengan cubierto el período máximo legal de carencia y que el hecho lW

suponga disminución global de la plantilla.
Dentro del Plan de Actuación, planteado por la compañía, a todo el

personal que en el período de 1994 a 1996 tenga cubierto el período de
carencia especificado en el punto anterior, se le podrá aplicar la jubilación
forzosa.

CAPITULO IX

Varios

Sección 1.a Desplazamiento del personal de colocación

Articulo 111.

La compañía organizará los desplazamientos a obras de su personal
de colocación de forma que en ninguna circunstancia permanezca un ope
rario más de un mes consecutivo sin poder convivir con su familia, empleán
dole transcurrido dicho plazo, en obras que le pemitan regresa"r diariament~
a su domicilio dunmte un período de una semana.

Artículo 112.

El personal de colocación, cuando esté desplazado a obras radicadas
en la provincia donde resida o provincia... colindantes con aquélla, tendrá
derecho a regresar a su domiciiio los fines de semana, con gastos de des
plazamiento por cuenta de la empresa y sin derecho a percibir dietas.
En caso de no regresar ~e le abonará la dieta.

Secci6u2. U

Artículo 113.

La compañía entregará un ejemplar del presente Convenio a cada tra
bajador antes de transcurrido un mes desde la fecha de su publicación
en el ftBoletín Oficial del Estado".

Asimismo el texto provisional desde su firma y hasta finalizada la
entrega anteriormente citada, quedará expuesto en el tablón de anuncios
de cada centro de trabajo.

A los jubilados y pensionistas se les entregará un ejemplar que contenga
aquellos artículos que les afecten.

Cláusula transitoria primera.

Si la retribución actual sobrepasase al límite superior a las nuevas
escalas se respetará la cantidad que el interesado tenga asignada.

Cláusula adicional primera.

Si un trabajador fuese detenido, la empresa no podrá despedirle, salvo
que sea procesado judicialment.e por delito doloso.

Si fuera procesado y después fuera absuelto o no fuera condenado
por delito doloso, la empresa deberá readmitirle.

Todo ello s;n perjuicio de la -sanción que pudiera corresponderle por
aplicación de la legislación laboral.

Cláusula adicional segunda.

Se abonará al personal que esté cumpliendo el servicio militar _o la
prestación social sustitutoria las gratificaciones extraordinarias de julio
y Navidad.

Cláusula adicional tercera.

A los conductores que sean privados de su permiso de conducir la
empresa les respetará su categoría sin perjuicio de la obligación del tra-

bajador de desempeñar las tareas que se le asignen, siempre que no supon
gan menoscabo a la dignidad profesional del interesado.

Lo dispuesto anteriormente se entiende sin perjuicio de las facultades
de la empresa en el caso de· que el hecho determinante de la privación
del permiso de conducir constituya falta laboral.

Cláusula adicional cuarta.

Como consecuencia de la constitución de lasocierlarl ftUraHta, Productos
y Servicios, Sociedad Anónima., mediante la aportación de -activos por
.Uralita, Sociedad Anónima-, y el traspaso de la mayoría de su persona.!
a la nueva sociedad, este convenio a partir del 1 de enero de 1994 será
de «Dralita, Productos y Servicios, Sociedad Anónima- y su ámbito de
aplicación se extenderá al personal de «l1ralita, Sociedad Anónima_.

Cláusula adicional quinta.

A lo no previsto en el presente Convenio se estará a lo que disponga
la legislación labora! vigente.

APENDICE

Acción sindical dentro de la empresa

CAPITULO 1

COMITÉ DE EMPI:ESA

Artículo 1.

El Comité 0, en su defecto, los Delegados de los trabajadores son los
órganos representativos de todos los trabajadores de cada centro de trabajo.

Articulo 2. Funciones:

Primera.-Representar al col\iunto de los trabajadores en las negocia
ciones con ia empresa.

Segunda.~Controlary participar en las distintas Comisiones de trabajo
que existan en los diferentes centros de trabajo y en las que de similar
naturaleza puedan crearse en el futuro.

Tercera.-8jercer una labor de vigilancia frente a la Dirección de la
empresa para asegurar el cumplimiento de las normas vigentes en materia
laboral, de Seguridad Social y empleo, así como el resto de los pactos,
condiciones y usos de empresa en vigor.

Cuarta.- Informar a los trabajadores de los asuntos que les afecten,
ya sea verbalmente, mediante escrito o en asamblea.

Quinta.- El Comité de Empresa, o eh su defecto los delegados de los
trabajadores podrán reunirse ordinariamente una vez al mes.

Sexta.- Reunirse con la empresa en sesión ordinaria una vez al mes.
Séptima.- Las reuniones extraordinarias con la empresa podrán cele

brarse:

a) A petición de la empresa.
b) A petición del veinticinco por ciento de los miembros del Comité.

Articulo 3. Atribuciones y derechos:

Primero.-Ei Comité de Empresa recibirá información, que le será faci
litada trimestralmente, al menos, sobre la evolución general del sector
económico al que pertenece la empresa, sobre la situación de la producción
y ventas de la entidad, sobre su programa de producción-y eVOlución pro
bable del empleo en la empresa, las estadísticas sobre el índice de absen
tismo y sus causas, los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales
y sus consecuencias, los índices de siniestralidad, los estudios periódicos
o especiales del medio ambiente laboral y los mecanismos de prevención
que se utilizan.

A..imismo será informado con carácter previo a su ejecución sobre
las siguientes cuestiones: Reestructuración de plantilla y ceses totales o
parciales, definitivos o temporales de aquélla, reducción de jornada, así
como traslado total o parcial de las instalaciones, planes de formación
profesional de la empresa, implantación o revisión de sistemas de orga
nización y control de trabajo, estudio de tiempos, establecimiento de sis
temas de primas o incentivos y valoración de puestos de trabajo.

El Comité de Empresa conocerá el Balance, Cuentas de Resultados,
Memoria y demás documentos que se den a conocer a los accionistas
y en las mismas condiciones que a éstos.

Segundo.-La empresa informará sobre movirnientode plantillas y cam
bio de puestos de trabajo con carácter previo a su l'1ecución, salvo en
casos imprevisibles.
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Tcrcero.-La compañía infonnará sobre los procesos d~ fusión, absor
ción o modificación del -status. jurídico de la misma sobre modificaciones
de la actividad empresarial.

Cuano.-En el curso de las reuniones informativas a que pudieran dar
lugar los puntos primero y segundo, el Comité de Empresa 0, en su defecto,
los DeJC'g2.dos de los trabajadores estarán asesorados por los expertos
en la manera en que aquéllos librem~ntedecidan, con un máximo de tres.

Artículo 4.

Será competencia del Comité de Empresa 0, en su defecto, de los Dele
gados de los trabajador es la vigilancia de las condiciones de Seguridad
e Higiene, así como la tramitación o propuesta de modificación de las
condiciones de trabajo y la tramitación de expedientes. Los Comités de
Empresa o, en su defecto, los Delegados de los tJ:"ab::yadores podrán solicitar
la intervenCÍón de la autoridad laboral en materia de seguridad.

No podrá ser sancionado ningún trabajador pUl' negarse a efectuar
un trah::yo con peligro inminente de accidente por razones de seguridad
e higiene si se ha pronunciado en este sentido el Comité de Empresa
o el Comité de Salud Laboral y se comprueba posteriormente tal peli
:t,rosidad del trabajo que se le había encomendado.

Artículo 5.

En ('aso de despidos y sanciones por faltas muy graves los Comités
de Empresa o, en su defecto, los Ddegados de los trabajadores tendrán
que ser oídos con carácter previo a toda decisión, cualesquiera que sean
las causas.

La empresa dará infonnación a los Comités de Empresa o represen
tantes de los trabajadores de las sanciones impuestas.

Artículo 6.

Los miembros del Comité, o en su defecto, los Delegados de los tra
bajadores dispondrán de hasta treinta y cinco horas mensuales con retri
bución total (o setenta horas cada dos meses naturales) en los centros
de trabajo de hasta 750 trabajadores, para desempeñar las funciones de
su cargo sindical.

No se computarán con cargo a estas treinta y cinco horas las empleadas
en las reuniones a que se refieren las funciones quinta y sexta y las que
sean convocadas por la empresa.

Asimismo el Secretario de cada Comité dispondrá del tiempo necesario
para el cumplimiento de sus funciones específicas.

Para el disfrute de la reserva de horas, deberá el representante de
los trabajadores, que hiciera uso de ellas, notificar a su superior inmediato
su ausencia del puesto de trabajo con la antelación posible.

Los representantes de los trabajadores que requieran un tiempo supe
rior a las treinta y cinco horas establecidas, podrán recurrir a la acu
mulación de hora'> correspondientes a otros representantes,

Esta acumulación será tal que no podrá rebasar el máximo total de
horas.

Artículo 7.

La empresa facilitará a los Comités de Empresa un local que reúna
las condiciones necesarias para el buen funcionamiento de dichos Comités,
y el_~Boletin Oficial del Estado» para su uso exclusivo.

Artículo R.

Todo centro de trabajo con un mínimo de seis trabajadores tendrá
al menos un Delegado de Personal.

Los Delegados de Personal de la Red Comercial, se reururan una vez
al año, a cargo de la empresa para informaciones de Convenio.

CAPITULO II

Asambleas

Artículo 9.

En los centros de trabajo de .Uralita, Productos y Servicios, Sociedad
Anónima», se establece el derecho a los trabajadores a constituirse en
asamblea'>.

Articulo 10.

Las asambleas se celebrarán en los locales de cada centro de trabajo,
previa notificación a la Dirección de cada uno y fuera de las horas de
trab3,jo.

En aquellas localidades donde haya vanos·centros de trabajo .se podrá
celebrar asambleas conjuntas, siempre que lü tratadO en la'> mismas sea
de interés general.

A estas asambleas podrá asistir cualquier trabajador de la compaüía.

Artículo 11.

Podrán asistir a las asambleas asesores de los t.rabajadores, siempre
que su asistencia sea notificada previamente a la Dirección de cada centro
de trabajo.

CAPlnrLO III

Secdones Sindicales de Empresa

Dt:P.EClIOS y GAHAI·mM

Artículo 12.

Los delegados de las Secciones Sindicales que hayan obtenido ellO
por 100 de los votos en la elección al Comité de Empresa lendrán derecho
en aquellos centros de trabajo de lOO o más trabajadores, a una reserva
de treinta. cinco horas mensuales retribuidas para el cumplimiento de sus
funciones y, asimismo, podrán disponer de licencias no retribuidas de
hasta diez días al año para su asistenciá a actividades sindicales.

E~tas horas reservadas a los miembros de la Sección Sindical, podrán
ser computadas a los efectos del máximo total de horas a que hace refe
rencia el último párrafo del artículo 6.

Articulo 13.

Las Secciones Sindicales y los Comités de Empresa no se interferirán
mutuamente en sus fundones y competencias específicas.

Artículo 14.

La empresa retendrá de la nómina las cuotas de los Sindicatos, estén
o no constituidas las Secciones Sindicales correspondientes. Dicho des
cuento se hará previa conformidad expresa de los trabajadores.

La empresa podrá exigir las garantías suficientes para el buen· cum
plimiento de este artículo.

CAPITULO IV

Comité lntercentros

Artículo 15.

Se acuerda la constitución del Comité lntercentros corno órgano cole
giado representativo del coI\iunto de los trabajadores de la empresa ~Ura

lita, Productos y Servicios, Sociedad Anónima_, de conformidad con el
artículo 63.3 del Estatuto de los Trabajadores. Estará formado por trece
miembros de entre los componentes de los distintos Comités de centros
de trabajo y, en su defecto, Delegados de Personal, siguiendo los criterios
de proporcionalidad del mencionado artículo 63.3. La composición será
comunicada en su momento por la Comisión Social a la Representación
Económica y antes de la primera reunión prevista, en la que se el('girán
de entre sus miembros el Presidente y el Secretario.

Artículo 16.

Las reuniones ordinarias serán cuatro al año, en marzo, junio, sep
tiembre y diciembre, teniendo una duración máxima de tres días laborables.
Se celebnirán reuniones extraordinarias cuando ambas partes estén de
acuerdo en I"f'ulizarlas Las reuniones serán convocadas por el Presidente
con cinco días ue antelación como mínimo y no s~ convocarán en viernes,
salvo circunstancias excepcionales.

A estas reuniones asistirá con voz y sin voto un representante de las
filiales adheridas al Convenio, que deberá ser elegido de entre las afectadas.

Artículo 17,

El Comité Intercentros tendrá competencias en todo aquello que afecte
a los intereses globales de los trabajadores. En ningún caso las compe
tendas del Comité Intercentros interferirán las funciones propias de cada
Comité de centro de trabajo.

El Comib; Jntercenlros tendrá la.'> competencias establecidas en el Esta
tuto de los Trahajadnl"es para los Comités de Empresa en las artícu
los 44, 51, 64 Y 65, asurnicndq las funciones que, anteriormente corres
pondían a la extinguida Comisión Naciünal dé! Amianto.
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El tiempo empleado en las reuniones no se computará a efectos del
crédito de horas sindicales.

El Comité Intercentros ejercerá cuantas acciones legales crea conve
niente en cada momento en defensa de los intereses de los trabajadores.

Todas las decisiones del Comité Intercentros serán tomadas por mayo
ría simple, mediante votación individual, sin cuyo requisito no será válida
ninguna decisión.

De todas las reuniones se levantará un acta que será finnada por el
Presidente y el Secretario, así como por el portavoz de la empresa en
su caso. Las actas para que sean válidas deberán ser aprobadas por la
mayoría simple de los miembros del Comité Intercentros.

Artículo 18.

El Comité Intercentros ostentará la representación de los trabajadores
en las negociaciones del Convenio. Asimismo, en unión de la representación
de la empresa, actuará de Comisión Interpretativa del mismo. Para la
preparación de la negociación del Convenio o su revisión se reunirá en
la segunda quincena de noviembre, con una duración máxima de diez
días laborahl~s, a la que asistirá un representante de cada una de las
Filiales adheridas al Convenio durante el tiempo que dura dicha adhesión.

La empresa correrá con todos los gastos 'que se deriven de las reuniones
del Comité Imercentros, tanto los desplazamientos (incluido avión para
aquellos miembros que, teniendo posibilidad de utilizar este medio, así
lo deseen) como los de alojamiento y desayuno en hotel de tres estrellas
para aquellos representantes que pernocten fuera de su domicilio.

La dieta alimenticia se fija en 4.183 pesetas diarias para 1994 y se
revisará con efectos de primeros de cada año con el incremento que haya
experimentado el IPe del afIO anterior.

ANEXOS RELATIVOS AL ACUERDO SOBRE FILIALES CREADAS AL
AMPARO DEL PLAN DE DIVERSIFICACION y DESARROLLO

Primero.-Las condiciones de este Convenio de ~Uralita, Productos y
Servicios, Sociedad Anónima~, serán de aplicación a todos los trabajadores
provinientes de ~Uralita,Sociedad Anónima~,que forman parte de las plan
tillas, de URA-RIEGO (antes MATUBO), ELCASAy ~CETEM, Sociedad Anó
nima•. Este compromiso mantendrá su vigencía plena, mientras no se llegue
a un acuerdo en contrario entre las partes firmantes.

Los trabajadores afectados por esta cláusula adicional. se relacionan
a continuación:

URA-RIEGO (antes MATUBO):

Don José Abajo Ferrero.
Don Manuel Albillos Burgos.
Don Macario Alonso Vielva.
Don Félix Benito Martín.
Don Alejandro Cuadrado Castrodeza.
Don Francisco Cubero Niet.o.
Doña María Dolores Díez Pagés.
Don Víctor Díez San José.
Don Luis Carlos Ginel Vielva.
Doña Pilar González Cantalapiedra.
Don Mancio Eduardo González Calvo.
Don José Luis de Mena Celemín.
Don Eutiquio Moneo Sánchez.
Don Guillermo Sanz López.

ELCASA

Don Vicente Antúnez Tibarra.
Don Pablo Buitrago Rico.
Don Antonio Corrales Montero.
Don José Luis Diana Sánchez.
Don Catalina Herrera GÓmez.
Don Juan Leiva Bravo.
Don Manuel Marcos González.
Don Félix Molf'ra Marin.
Don Francisco Muñoz Perea.
Don J<'rancisco Rodríguez Vílchcz.
Don Juan Oribe Ventura.
Don Juan Vila Piera.

«CETEM, Sociedad Anónima~.

Don José del Areo Torres.
Don José Arenas Piqueras.
Don Emiliu Capella Bellver.
Don José Miguf'l Celda Juan.

Don Juan Contreras Pérez,
Don Nicanor Cornejo Pérez.
Don Vicente GarciaBallesteros.
Don Francisco Garcia Vallejos,
Don Ricardo Garcia Vallejos.
Don Sixto Lozano Cortés.
Don Vicente Llorents Moreno.
Don Jesus Macias Anaya.
Don Saturnino Marín Revelles.
Don José Martínez Panach.
Don Juan Antonio Medina Romero.
Don Miguel Piqueras Miravalles.
Don Jesus Ramajo Sequedo.
Don Ramón Rodríguez Angula.
Don Antonio Rosell Sierra.
Don Rafael Ruiz Aguilar.
Don Joaquín Sala Borrás.
Don Higinio San Abad.
Don Fernando Vanacloig Montesinos.
Don Pedro Viana Saiz.
Don Francisco Zomeño Muñoz.

Lo acordado en esta cláusula adicional, no significa en modo alguno
novación de la garantía «00 personam. prevista en el Plan de Diversificación
y Des'arrollo de .Uralita, Productos y Servicios, Sociedad Anónima» para
dicho personal, sino que precisamente se efectúa este acuerdo en aplicación
de la misma, cuya vigencia no se limita a la. duración de este Convenio.

Segundo.- Los trabajadores contratados por las filiales citadas, en el
período comprendido entre los años 1984 al 1989, que tengan vigente
contrato de trabajo al 31 de diciembre de 1989, estarán acogidos formal
mente al Convenio aplicable al sector de su actividad, si bien, se les garan
tiza como condiciones mínimas aplicables, a título personal, las estable
cidas en el Convenio Colectivo de .Uralita, Sociedad Anónima-, conside
radas individualmente, con exclusión, en todo caso, de los derechos pasivos
y garantía .ad personam. establecidos en el Plan de Diversificación y
Desarrollo.

Para la aplicación de las condiciones económic-.is se establece para
este personal un plus de compensación salarial, que, sobre las retribuciones
del Convenio del sector, iguale su situación a la de los trabajadores pro·
vinientes de ~Uralita, Sociedad Anónima•.

Tercero.- Los trabajadores no provinientes de .Uralita, Sociedad Anó
nima. que se incorporen a partir del 1 de enero· de 1990 a las referidas
filiales, se regirán por la normativa laboral correspondiente a su sector,
estableciendo un compromiso de negociación en cada centro de las con
diciones no directamente cuantificables económicamente, a fin de evitar
en lo posible la existencia de regímenes laborales distintos, todo ello sin
alterar lo previsto en los puntos anteriores.

Cuarto.- En la elaboración del anteproyecto de Convenio de .Uralita,
Productos y Servicios, Sociedad Anónima" así como en sus deliberaciones,
asistirá un trabajador de cada una de las filiales en las que existan tra
bajadores afectados por dicho Convenio, elegidos por y de entre éstos.

A las reuniones ordinarias y extraordinarias que celebre el Comité
Intercentros, asistirá con voz y sin voto, un representante de los traba
jadores citados en el párrafo anterior.

Quinto.- Los trabajadores provinientes de .Uralita, Sociedad Anónima.,
actualmente adscritos a la plantilla de FAMESAy afectados por el Convenio
de .Uralita, Sociedad Anónima_, se reincorporarán a la plantilla de fábrica
Sardañola.

Esta reincorporación se realizará conforme se vayan produciendo bajas
en la citada fábrica, de forma tal, que la mencionada reincorporación no
suponga incremento de plantilla en la repetida fábrica.

Referente al personal eventual existente al 31 de diciembre de 1989
en CETEM, se acordó:

Primero:

Don José Tomás Gaza.
Don Tomás Emiliano Lozano GarCÍa.

Al término de su contrato actual pasarán a fIjos:

Segundo:

Don Manuel García Yeste.
Don José Luis Segarra Monzó.
Don Antonio Raser Blasco.
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Al ténnino del vig~nte contrato temporal, les será prorrogado el mismo
por el tiempo que falta hasta la duración máxima de tres años. Si las
actuales circunstancias de necesidad de mantenimiento de la empresa per
sisten a la finalización del contrato al que estamos haciendo referencia,
los misrno.s pasarán a fijos.

Tercero:

Don Antonio Suares Sánchez.
Don Francisco José González Valero.
Don José Vergara Piqueras.
Don Francisco Garcia Molina.
Don Antonio Muñoz Carreras.

Se garantiza la contratación de estos trabajadores hasta el31 de diciem
bre de 1990.

Pasarán a fijos en los siguientes supuestos.

a) Cuando se produzca una nueva contratación dentro de su subgrupo
profesional. '

b) Si al terminar la duración máxima de los contratos vigentes, per
siste la necesidad del puesto de trabajo para el que han sido contratados.

c) Cuando una vez finalizados los contratos o sus prórrogas legales,
y el trabajador hubiera cesado en la empresa por decisión de la misma,
y se produjere la necesidad de nuevos ingresos dentro de su subgrupo
profesional. En este caso, tendrán preferencia para tal ingreso, notificando
la empresa a los interesados la oferta del puesto de trabajo para que
en el plazo de veinte días el interesado manifieste el sentido de su opción.
La preferencia de ingreso de este personal se haría en orden a la antigüedad
enCETEM.

El régimen de contratación de este últino supuesto, sería el equivalente
a si no se hubiera producido interrupción en la relación laboral.

Referente al personal eventual existente al 31 de diciembre de 1989
en ELCASA, se acordó:

Primero:

Don Juan Antonio Antúnez González.
Don José María García Malina.
Don Manuel Gago Romero.
Don Osear Mayordomo Santed.
Don Fernando Rubio Dorado.

Al término de los vigentes contratos temporales, les serán prorrogados
los mismos por el tiempo que falta hasta la duración máxima de tres
años. Si las actuales necesidades de producción persisten a la finalización
de los contratos, los mismos pasarán a fijos.

Segundo:

Don José María Marin Carrasco.

Al interesado que ingresó el pasado día 8 de enero de 1990 alcanzará
las condiciones establecidas en el acuerdo globaL prorrogándole el contrato
hasta los tres años previstos en las mismas condiciones que al personal
del grupo anterior.

Tercero:

Don Fernando Sáez Macías.
Doña María'Gracia Cañellas ArsegoL

No son provinientes de ~Uralita, Sociedad Anónima», y durante los
cinco últimos años han estado regidos por contratos eventuales a la cul
minación de los mismos han pasado a fijos. Se acogerán a las condiciones
pactadas en el acuerdo global.

Cuarto:

Don Javier Cardo García.

Actualmente, en semcio militar. si bien. estuvo contratado temporal
mente en el período 1984/1989. Una vez concluido dicho semcio, se le
ofrecerá la primera contratación que se produzca en ELCASA, dentro de
su grupo profesional. Si se produjera la contratación. sena en las mismas
condiciones que las recogidas en el punto 2 del Acuerdo General.
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ANEXO I

Escala de Salarios

Martes 30 agosto 1994

CATEGORIAS

Subgrupo V • Sub¡¡ltemos:

27393

PESETAS

CATEGORIAS

;vtENSUAL

GRUPO 1" . TITIJLADOS

Grado Superior

Grado Medio

GRUPO ," . EMPLEADOS

Subgrupo I • \1J.ndos

Jefe Superior

Jefe de Primera

Jefe de Segunda

Jefe Sección T¿cnica

Encargado General

Jefe de Taller

Jefe de Organiz¡¡ción

Subgrupo 11 -Comerciales;

T¿¡,;nico Cumercial

Vendedor- Visitat!or

Visiuldor de Agencias

Subgrupo IlI-Técnicos:

T¿¡;nico ürgJnlzación de Primera

T¿¡,;nico Organización de SegumJ:l

Delineante Proyectista

PESETAS

168.031

1-l6.0'28

1M.03 1

1-Ul.992

1:-5.082

1~.919

¡..l.O.174

1-10.17-1

136.345

l.1ñ.523

13..l..072

\ ~O.SXf,

12'},X 17

1~3.l)\jU

13ó.3-l5

Cobrador

Conserje

Vigilame Jurado

Vigilante

OrdeMnza

Portero

Cocinero

C.J.m.J.rero

Botones

Limpiador

P lAR ro

GRUPO 3"· OPERARIOS

Su~brupo 1 -- Fabricación y AJmacen~s:

Enc;,¡r~~.\(jo

C(lnlr:J.m;,¡estre

Jete de Equipo

,-\Im¡¡cenero

Ofici.J.!

Subgrupo 11 • Coloc¡¡ción:

MonitOr de Montaje

Colocador de Primera

Co1ocador de Segunda

Subgrupo III . Oficios Aux.iliares:

Oficial de Primera

ConductOr de Primera

Oficial de Segunda

Conductor de Segunda

Ofici:ll de Tercer:l

Aprendiz

119311

1:':0.041

117.971

117,621

117,h21

117.621

117.621

IlI.n:!l

IOY.205

IIS.ll X

4Al2AO

.1-./0.1.01

·1-./0).01

J)OX.15

-U57.71

·lD4D.D7

3.966.28

-1-.230.72

..1-..230.72

-1.040,07

..t.040.D7

3.948.30

3.613.73

Analista de Laboratorio

Delineante de Primera

Delineante de Segunda

Calcador

Aspirante

Subgrupo lV-Administra[Ívos:

136.3-l5

129.g17

123.896

118.879

111.760
CATEGORIAS

MENSUAl

ANEXO 11

Escala de Antigüedad

PeselaS

Bienio

PeSetas

Quinquenio

Oficial de Primera

Oficial de Segunda

Auxiliar

Telefonista

AspirJ.nle

I ~8A39

1~2.65:':

118.319

122.652

111.760

GRUPO 1"· TrnJLADOS

Grado Superior

Grado Medio

4.380.57

3.191.95

6.132.80

-1--1-68.73
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CATEGORIAS

Encargado General.

Jefe de Taller

Jefe de Organiznción

Subgrupo II . Comerciales:

PUNTOS

165

165

165

PESETAS

IIA6S

IIA6S

11.-165

CATEGORiA·S

Jefe de Equipo

.\lm¡.u.:enero

Oficial

Subgrupo II - Colocación:

PUNTOS

12{l

1:::0

Ion

PESETAS

J%.51

;5lí.51

Jl6AO

Técnico Comercial

Vendedor· VisitJ.dor

Visilador de Agencias

Subgrupo 1II • Técnicos:

Técnico Organización de primer

T¿cnicn Organil.'l.l,;i6n de segunda

Delineanle Proyeclista

Analista de Laboralono

Delineante de Primera

Delineante de Segunda

Calcador

Aspirante

1HU

[SO

IJ5

1JS

120

165

165

[JS

[::!.o

110

~O

ll.no

1[.I~S

I L15~

11.1 54

11I.fl'J7

11.-lhS

tl.-lM

I 1.154

IO.(í1j1

~79J

S.~84

:vtonimr de Montaje

Co[ocador de Primera

Colocador de Segunda

Subgrupo 1II - Oficios Aux.iliares:

Oficial de Primera

Conductor de Primera

Oficial de Segunda

Conductor de Segunda

Oficial de Tercera

Aprendiz

150 _~-::).ll}

[ 20 .~:'(i.5 [

liD 326.42

[35 3i1.S3

[35 3iU3

[20 356.51

120 }56.:' [

[ [O .~:6.-C

XO 2%.[}

Subgrupo IV - AdminislIJlivos:
,:-;EXO (V

Primas Pactadas

110 9.793

110 9.793

110 ~.7~J

liD 9.793

liD 9.79J

liD ~.79J

110 9.793

liD 9.793

80 lU;¡l4

100 9.491

De [00.1 a 101 17.6J

De 101.1 a 102 [ X.54

De [O::!..( a 103 19AD

De 10J.1 a 10-1 20.27

De 104.1 a 105 21.16

De [05.1 a 106 22.05

De 106.1 a 107 22.91

De [07.1 a [(}8 23.8U

De 108.1 ., [O~ :-l..6H

De 109.1 a liD 25.58

De [ [0.1 a 111 26.-+tl

De 111.1 a 1[2 27.33

De 11::!..1 a 113 28.21

De 11 J. [ a 11-1 21J.IO

De [ [-1-.1 a 1[5 29.99

De 115. [ a 116 3fj).¡5

De 1[6.[ a 117 3 [.76

De [ [7.! " II~ 32.(12

De 118.1 a II~ ~ -+.}X

De IllJ,[ " 120 ~h. [:i

De 120, [ a 121 .'\7.92

De 121.1 a 1:;2 .;\).h7

De [:2.1 :\ [" -l.1 ..w_.

Oficial de Primera

Oficial de Segunda

Auxiliar

Telefonista

Aspirante

Subgrupo V • Subalternos:

Cobrador

Conserje

Vigilante lurado

Vigilante

Ordenanza

Portero

Cocinero

Camarero

Botones

Limpiador

GRUPO III OPERARIOS

Subgrupo 1 . Fabricación y Almacenes:

Em;argado

Contram<lestre

IJ5

[20

liD

[20

80

150

11.154

[(l.fl97

9.793

10.6~7

XX84

AC1lVIDA HORARIA PESETAS HORA
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ACTIVIDA HORARIA

De 1:!.3.l a 1.2.+

De 12-kl " ¡ ~"

De 125.1 ., 12h

De 126.1 a 1"-,

De j17.1 ., 12S

De 12~.1 a 12(j

De 12lJ.1 ., UO

De 1.10,1 a 131

De 13 l.l a 132

De 132.1 a 133

De 133.1 a 13-l.

De Il·U a 135

De 135,1 a 136

De 1l6.1 a 137

De 137.[ a 138

De 138.1 a 139

De 139.1 J. l-U)

De 1-1.0.1 a I~I

De 1-1.1,1 a 1-1.2

De ¡"¡'2.1 a 1-0

De [·B.l a I~~

De 1-1....1..1 a 1~5

De 1-1.5.1 a I~"

De 1~6.1 a J-l.7

De 1-1-7.1 a U8

De 148.1 a 1~9

De 1-1.9,1 a 150

PESETAS HORA

'¡3.21

.l.h.D

"\X.:'íl

jJ.7X

57.31

59.0H

"O.M3

M.35

M.13

h7.YI

r,Y,tl5

71.-t1

77-.IH

7B3

7(,.72

71'1,-1.7

~O.1J

X2.nO

H3.75

'5.51

X7.30

XIl.ll6

CATEGORIAS
----

Jde ue Segunda

Jlde S~cción Técnica

Encargado General

Jere de Taller

Jefe de Organización

Subgrupo 11 -CIlmerciJ.les:

T¿cnil:u Comercial

Vendedor-Vbilador

Visitador de Agencias

Subgrupo III-T¿cnkl.)s:

TJcnjcn ürganizaciün de Primera

T¿¡;ni¡;n Organización de S~gunda

D~lin~allle Proyectistll

\nalisra J~ Labor:l.torio

Delineante J~ Primera

DelineJ.nre de Segunda

Calcador

Aspirante

Subgrupo IV-.-\dminimativos:

Oficial de Primera

Otkial de Segunda

Auxiliar

Telefonista

.-\spirante

PESETAS

~-U)()I

~5.i51

2·¡'lJ07

2-l-.IJ07

23X21

23.:03

':J.(Jfln

2:.0JO

23.0tíó

22.01-1-

.2 J.l23

21.793

11.023

~1.79J

J9R5R

~:'IIEXO v

Complemento PersonaJ Conso.lidado

CATEGORIAS

\IENSlf AL

GRUPO 1"· TITUL\DOS

Grado Superior

Grado Medio

GRUPO 2" - EMPLEADOS

Subgrupo I .. Mandos

Jefe Superior

Jefe: de Primera

PESETAS

29.856

26.IIX

Subgrupo V - Subalternos:

Cobrador

Conserje

Vigilante Jurado

Vigil:.mte

Ordenanza

Portero

Cocinero

Camarero

Bntones

Limpiador

DIABlO

GRUPO 3" . OPERARIOS

Sugbrupo I - fabricacilin y Almacenes:

Em.:argauu

Cunlramac:slrc

21.329

:0.1}6 I

20.XtN

20.MtN

:O.HW

20.'99
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CONVENIO W9-1 (MODfFICACIONES PARCIALES AL CONVENIO 92
Y ANEXO DEL 93) m:l. SECTOR DE EMPRESAS DE DESlNFECCION.

DESINSECTACION v DESRATIZACION (ASOCIADAS A ADEPAP)

id.; J~ F.tjuipo

.\lm.:J'~~nero

Otici;,i1

7:!9J¡.1

hX<,!.OX

Articulo 4 Viuencia.

Est(> Conw'nio entnm'i en vigor al día siguiente al de su publicación
·.?n el ~Roietin Oficial df'1 Estado~, sin p~rjuicio de su publicación en el
.Rnletín Oficial. de cad::.. Llna de las provincias catalanas, Su duración
será hasta el ;j j de dici,'¡nt,e de 1994 y sus CÍcetos económicos se aplicarán
d('sde elI dt' enero dt: ~:9H,1.

C)IOCJdo(' de Sl':~lJl1da

Artict'!Q 6 Cláu,'<;,"¡Úl df' re'l.l'!.(;ü}n salürial.

Se estabJet:e la n~'15ión ~alarial dpl IPe para 1094 a partir del ;3,5
ror 100 con respecü_; -1 ¡Po:":' real una vez revisado por el Gobierno.

El ~bono de los ,'tl aS'JS corresDondi..ntes se efectuará en l!na únir:a
paga en el moment( ql que ~)e conozca oficialmente el IPe del arlO 1!)94,
\' nnno máximo el ~;¡-! de mayo de 1995.

197'f!4 ~'<" -JU,T'íUN ele 4 de u.g(,sio de 1994, di: la Di'rfl,dón GeM-
f~ 17-cJ'(1)0, por la ql'.e se di",pUfW 14 "tnscrip(:~án en

; K"'gi--stro y publicac:6n del (l.(.,'"URrd"J con las modifica
r; la!,', pardales al Ctmvenio Colectivo d..?l Sector de Empre
"i'to';,.- r:'-''-;;'I'I;fección, Desinsectación y Desrat.ización y R6Vi
s'./-l',: Sr.fJc:r'; Jl J1ar(1199-~.

Qtici;¡J Je S~gur:da

C'r'litictor ue S~~unda

(Hl,:i~l de Ter¡;~r:J.

.\prendIZ (,..L2.IO

Articulo la. ~':;ÜUl:f/(, Cun1Jen"io.

1. hiem. arlO 1~:;:.l'

;~. Dichas t~'-tb¡~". retributivas son El H:sultado de revisar e incr('cnenta_~

las de 1993, con (El 3,G ¡)or 100.
a. Idem. ario 1993
4. En CU3!qu:er caso se garantizará d lPC real del año 1994 sobre

loa salarios base y la antigüedad (el resto idem. año 1993).

Artículo 2~3 Pl't~.., de transpo-rte.

(Mismo reda<:,tado que el del Convenio de 1992, con la modificación
siguiente: ~para l!W4 la cuantía por f'ste concepto ~erá de ñ.100 pesetas
mensuales).

Artículo :¿4. [}iptn,<;.

Media dieta: 900 pesetas.
Dieta emera: 1.800 pf:'seta..;;,
Dieta entera t~on p"f1W('ta: ;-$.100 pCSf'tas.

ANEXO I

Cn~l('eptos económicos año 1994

M"nsul\l
(x t4paga'J

Vi~ü; d v.':xto del ai~ue!'{i\' ,)/\ las rnodifiraCiones parciales al Canví'nio
CoJecc-i'/O del Sector de Emp '"~,1E, de Desinfección, Desinsectación y Des--
ratizac;.ún y Revisión Salarial para 1994 (Código de Convenio número
9907í~05). que fue ~uscrito l.:un fecha 24 de febrero de 1994, de una parte
por la Asoci&ClÓn de Empresas c..le CClntrol de Plagas y Apiicación de Pes
ticidas (ADEPAP). en representación de las empresas del sector, y de
{rt.r~ pI" la Cpntral Sindical de UGT, en representación de los traba.iadore~

af("c:-?.Jos, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados
2 ;,r 3, de la Ley 8/1980, d" 10 de marzo, del Estatuto de Jos Trabajadores
~".~n el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
'~e Convenios Colectivos de trabajo, esta Dirección Gemlral dI'! Trabajo,
;;:h'olpnh\:

Art. 15. Salario base Ccnvenio (anexo II).
Art. 16. Antigüedad .
Art. 16. e.S.E. (Gmpo Personal Obrero)
Art.17. Plus tóxicos , .
Art. 18. Nocturnidad.. . .
Art. 19. "Plus complemento festivos y servicios especiales: 550

pesetas por servido realizado.
Art. 20. Horas extraordinarias: incremento de un 75 por 100

sobre el valor de la hora ordinaria.
Art.21. Plus limpieza prendas de trabajo ...
Art.22. Plus distancia .. ,
Art. 23. Plus tmnsporte
Art. 24. Dietas:

2·10
4.000

275

2.500
4.000
[i.100

~>rimero.-of(if;nar la inscripción del citado acuerdo en el correspon
diente ff'gistm d€: este C'Entro directivo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.--Dj;;poner ~IJ publicadón en el ~Boletfn Oficial dd Estado~.

Madrid, 4 de agosto de 1994.--La Directora general, Soledad Córdova
GalTido.

Media dieta
Dieta entera
Dieta entera con pernocta

Art.25. GraLificaciont::'; eXLra,)rdina:áas:junio y diciembre (sa
lario base ma~ antigüedad).

900
1.800
3.100

Personal Administrativo

Jefe Administrativo ..

All/EXOII

108.609

P'", d"',m"~rl Plus llJ.:l._P_"_'"_-+ ~~'_"(_~_~_;F~. _

(ídem ano
1993 para
todas catc- I
gorlas) (idem año

1993 para
todas las
categorías)


